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A fin de dar facilidades a los contri- prh'an al Fisco de cuantiosas en.tradas' 
buyentes y permitir, también, que el Fis­
co perciba entradas en forma más regular, 
se· establece que estos impuestos se paga­
rán en cuatro cuotas. 

La razón y justicia de estas innovacio­
ríes hacen innecesario allegar mayores 
consideraciones sobl'e la reforma proyec­
tada. 

Como una manera de evitar la evasión 
tributaria se propone una modificación del 
<\ rtículo 67 de la ley de la Renta, entre­
gando facultades al Director del Servicio 
par~ revisar las declaraciones y estable­
cer la relación que ellas tengan con el 
efectivo régimen de vida que lleva el 
contribuyente, proporcionado a la fortu­
na y a la condición social. 

Facultades similares están estableci­
das ya en numerosas legislaciones eXtran­
jeras y se justifica plenamente aplicar­
las en este país, cuya tendencia invetera­
da es, por desgracia, la burla del interés 
fj,cal en materia tributaria. 

Al mismo tiempo se proponen diversas 
reformas al Títuló de las Sanciones de la 
Ley de la Renta, aumentando el valor de 
las multas, y en ciertos casos calificados, 
éstableciendo penas de presidio. 

El Gobierno, en resguardo del interés 
general, se ve obligado a recurrir a este 
expediente punitivo, en la seguridad de 
que terminatá así la evasion tributaria 
que está perjudicando no sólo al Fisco, si­
no a los sectores que cumplen lealmente 
sus obligaciones impositivas. 

El recargo de 100% de las contribucio­
nes de' bienes raíces no constituye más 
que un ajuste anticipado del avalúo real 
de la propiedad inmobiliaria, ajuste que 
se verificará en forma definitiva en 1957. 

El Ejecutivo tiene el convencimiento 
de que se ha formado ya un consenso pú­
hlico respecto de la necesidad de ordenar 
las múltiples exenciones, tanto tributa­
rias como aduaneras, que establecen nu­
merosas leyes vigentes. Estas exenciones 

,it1LUU:s sin que este pesado monto se re­
{le ,le en un beneficio efectivo para la cü­
'ec'cividad. 

Con miras a lograr un ordenamjento cte 
estas exenciones, a fin de mantener aque­
llas que se justifican plenamente por las 
ventajas que otorgan y por los beneficia­
dos por estas ventajas, consulta el proyec­
to que someto a vuestra consideración un 
artículo que faculta al Presidente de la 
República para que dentro del plazo de 
120 días de publicada la ley, determine 
cuáles de las exenciones existentes se man­
tendrán en vigenCia: 

Dentro del proceso inflacionario que 
ha estado sufriendo el país en los últimos 
mios, es indudable que aquellos que se . 
han viste favorecidos con créditos -en 
cualquiera de sus formas- han recibido 
un beneficio cuyas proyecciones resulta 
imposible calcular. Se propone ahora 
gravar todos los crédit~s que se otorguen, 
c::on excepción de los préstamos 11.0 hi­
potecarios de los Institutos de Previsión 
,': los que conceden la C~ja de Crédito Po­
Dular, la Corporación de la Vivienda y 
la;: Cooperativas, con un impuesto del 
1 (( ele cargo del deudor. Este tributo 
t.'ndría un carácter transitorio; .su yi­
gencia seríq. de dos años. 

Con una tasa reducida se busca hace'r 
participar al Fisco de las ventajas que en 
11]1 período anormal han significado la ob­
tención de créditos. 

Finalmente, se ha hecho un estudio de 
Eumerosos tributos que tienen escaso 
rendimiento y cuya mantención ocasiona 
T:.myores gastos que eritradas, por cuyo 
motivo se solicita su derogación. 

~.\parte de esta legislación propiamen­
te tributaria, el proyecto contiene otras 
disposiciones, que, por su urgencia, se 
ha creído conveniente consignar en él. 

Al establecerse el cambio libre fluctuan­
Ü·. como es propósito decidido del Gobier-
1:0, se requiere que el Ejecutivo disponga 
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ele facilidades para actuar en forma ex­
pedita en materia arancelaria tratán­
do~e de productos esenciales para la ali­
mentación y la salud pública, como asi­
mismo, de. aquel1ag mercaderías consiq.e­
ladas necesariag para la mantención y 

desarrollo de lag actividades de la Na­
dón. 

Además de la disposición aludida y 

dentro de este mismo orden de materias, 
,..e requiere autorizar al Presidente de la 
Repúblioa en forma permanente para 
que pueda otorgar bonificaciones o sub­
venciones a productos tanto nacionales 
como importados. Tales subvenciones de­
hen financiarse con cargo a las entradag 
por yenta de divisas fiscales o el produci­
ció de los remateg de licencias de impor­
tación, cuando necesidades de nuestro 
c,)mercio exterior requieran el estableci­
miento de un régimen de esta naturale-
í ,;-i. 

:Se consulta también en el proyecto una 
autorización para emiti~ hasta quince mil 
millones de pesos en pagarés fiscales, 
amortizabl€s en cinco años, con el objeto 
de cancelar deudas del Fisco anteriores a 
1956 con organismog estatales, y sanear el 
problema de caja que se ha estado presen­
tando con motivo de obligaciones exigi­
bles y qUe no se han podido cumplir. N o 
escapará al elevado criterio del Honora­
ble Congreso la urgencia y necesidad ~e 
esta medida. 

El pago de los impuesto enrolados den­
tro del año en que se produce la renta y, 
en especial la expedición que representa­
ría para el contribuyente declarar y can­
cf,lar en un solo acto el impuesto a las 
compraventas, exigen una mayor meca­
rización de los Servicios de Tesorerías. 

El gasto que se proyecta está compen 
Rado con creces no sólo por las ventajas 
que resultarían para el Fisco y los con­
tribuyentes, sino también por la econo­
mía de horas y personal, que permitirían 
una más apropiada distribución de los 
funcionario!'! de Tesorerías. 

La ENDESA requiere durante el pre­
stonte año, para pode};' continuar su plan 
eJe trabajo, un aporte extraordinario de 
$ 1.700.000.000. Dentro de la política en 
que está enpeñado el Gobierno congtitu­
~-c un elemento fundamental el incremen­
to de la producción, para lo cual es hece­
s,¡rio no disminuir el ritmo de la el~ctri­
ficaCÍón del país, cuyo aporte principal 
io constituyen las obras de la ENDESA. 

Al poder disponer esta Empresa de la 
moneda nacional que le permita prose­
guir los trabajos de ampliación de sus' 
¡:;lantas e iniciar algunas nuevas, estaría, 
también, en condiciones de obtener de los 
(rganismos internacionales los créditos 
que se reqiueren para la dotación de ma­
cuinarias y demás implementos. 

Tiene, pues, la seguridad el Presiden­
te de la República, de la favorable acogi­
da que tendrá en el Honorable Congreso 
b iniciativa para otorgar a la ENDESA 
(lurante el presente año este aporte ex­
traordinario de $ 1.700.000.000. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
(;ucción atiende el servicio de algunos em­
rréstitos contraídos por el Fisco, para 
cuyo efecto requiere de un aporte extra­
()]'(linario, por este año, de $ 1.300 millo­
Les, cuya aprobación se solicita. 

Por otra parte, se requiere autorizar 
la adquisición de material de vuelo para 
estable~er un servicio de enlace aéreo en­
tre las zonas de Palena, Puerto Aisén 
Coihaique y otros puntos de nuestro terri­
torio. Egta inversión alcanza a $ 450 mi­
llones y se incrementará con esta suma 
el Presupesto del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

La Fuerza Aérea de Chile tiene esta­
blecido, desde hace algunos años, un ser­
vicio irregular de . transporte aéreo a las 
vastas y ricas zonas de Palena, Puerto 
Aisén, Coihaique, Balmaceda, Chile Chi­
co, California, Futalelfú, Río Cisne5, Mt:­
rihuac y otros más australes, a fin de sa­
tisfacer las necesidades más apremiantes 
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efectuados en las liquidaciones de socieda­
des ,\' comunidades, cuando hayan trans­
currido menos de tres años desde' la fecha 
l¡.~ :~!l constitución. En ningún caso esta­
rán. gravadas con dicho impuesto las ad­
Judicaciones que se efectúen en la liquida­
ción de una sociedad conyugal o de una 
c{)munidad hereditaria. 

La tasa será del veinticinco por ciento 
(25~;.), tratándose de la primera venta, 
vermuta u otra convención celebrada en 
Chile ~. que sirva para transferir el do­
minio de las siguientes especies: 

a) Joyas, piedras preciosas o falsas, ar­
tículos de fantasía, artícu10s de oro, de 
plata, de platino, de plaqué y de plata 
~,lemana ; 

b) Pianos, pianolas, receptores de ra-
. dio que no sean de sobremesa, receptores 
de televisión, radioelectrolas, aparatos de 
amplificación de sonido y grabadores de 
sonido; 

c) Pieles finas, a juicio exclusivo de la 
Dirección General de Impuestos Internos, 
manufacturadas o no; 

d) .]ugueras, batidoras, máquinas de 
afeitar. secadoras, aplanchadoras, ex­
tractores de aire y ventiladores eléctricos, 
y refrigeradores de nueve pies o inferio­
res; 

e) Equipos de aire acondicionado; 
f) Máquinas fotográficas, filmadoras, 

proyectoras cinematográfica~, aparatos y 
equipos de transmisión de radio y televi­
sión; películas y placas sensibilizadas sin 
exposición, excepto las destinadas a usos 
científicos; 

g) Juguetes mecánicos, con movimien­
to o cuerda, eléctricos o a vapor; 

h) Máquinas operadas por monedas o 
fIchas especiales y encendedores automá­
ticos; 

. i) Géneros, telas, tej idos y prendas de 
vestir importados de cualquier- clase; 

j) Yates y motores marinos fuera de 
borda, salvo los motores a que se refiere 
el artículo 41? del D. F. L. NI? 208, de 13 
de agosto de 1953; 

k) Aeronaves para uso particular; 
1) Automóviles, stations-wagons y simi­

lares, y motocicletas ,v.. similares; 
m) Aguardientes, licores y los conside­

rados como tales por el artículo 32 de la 
ley Ni! 11.256, de 16 de julio de 1964; vi­
EOS espumosos, champañas y sidra de 
manzana y de otras frutas; 

n) Artículos de cristal, de porcelana, 
marfil u ónice o los que se vendan é;O\110 

tales; 

ñ) Polveras y cigarreras; 
o) Obras de arte, entendiéndose por 

tales aquellas en las que en su totalidad 
ha intervenido la mano del artífice para 
pintarlas, cincelarlas, esculpirlas, repujar­
las o tallarlas y que más que utilidad prác­
tica, tienen un fin decorativo y de agra­
do; 

p) Tapices y alfombras; 
q) Encajes, brocato, raso, tules, felpas, 

,\' terciopelos de seda y algodón, excluyen­
do la pana o diablo fuerte; telas de, seda 
natural, de nylon, y telas bordadas de 
seda y algodón; 

r) Armas de fuego; 

s) Los accesorios' y repuestos de las 
especies a que se refieren las letras b) 
d), e), f), h), y r) de este artículo. ' 

'Para los efectos contemplados en el in­
ciso anterior se considerará como prime­
ra venta la que hagan los distribuidores 
que compren las especies a, que se refie­
re la letra 1) a los fabricantes que ten­
gan plantas de armaduría de las mismas 
especies en el país. 

Las ventas' que realicen a sus distri­
buidores los fabricantes a que se refiere 
el inciso anterior no estarán afectas a 
impuesto. 

La tasa será del sesenta por ciento 
(60~;) cuando se trate de la primera 
venta, permuta u otra convención cele­
brada en Chile que sirva para transferir 
el dominio de 108 artículos de tocador y 
del cinco por ciento (5 %) si estos actos 
yersan sobre específicos. 
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No se considerarán artículos de toca­
dor los jabones para usos higiénicos, de 
tocador, de afeitar; los champ.úes y los 
dentffricos, sean pastas, polvos o el itXi res. 
polvos de talco y desodorantes, los cuales 
estarán gravados con el impuesto seña­
h.do en el inciso primero de este artícu­
lo. 

A'rtíc~t¿o 29.-El mismo impuesto esta­
blecido en el artículo anterior, en la tasa 
que corresponda, deberá pagarse por las 
convenciones a que se refiere el artículo 
primero celebradas en el extranjero 
cuando versen sobre bienes situados en 
Chile. 

A'rtíc"Ulo 39.-Los productos que se ven­
dan o transfieran en hoteles, residencia­
les, casas de pensión, restaurantes, bares, 
clubes sociales, tabernas, salones de té y 
c-afé y fuentes de soda, aunque se trate 
de aquellas especies declaradas exentas 
cXJ,resamente del tributo establecido en 
esta ley, están afectas a .este impuesto en 
su tasa del cinco por ciento (57<:) que se­
rá del quince por ciento {15%) tratándo­
se de restaurantes, bares y clubes socia­
les de primera clase, boites, cabarets y 
quinta.;; de recreo. 

Los restaurantes, bares y clupes socia­
les de primera clase, boites, cabarets y 

quintas de recreo que tengan, además, pa­
tentes en otros rubros, de cualquier clase 
que sean, pagarán, sin embargo, la tasa 
del quince por ciento (15 %) por tor,las 
las ventas que realicen. 

En los hoteles, residenciales y casas de 
pensión se adeudará e."lte tributo, \ única­
mente, cuando dichas' convenciones no se 
encuentren afectas al impuesto de cifra 
(11' negocio. 

Artículo 49.- Para IOR efectos de la 
aplicación del impuesto establecido en la 
presente ley, se considerarán sometidas 
al tributo de cifra de negocio y no al de] 
presente título, las sumas obtenidas por 
suministro de gas y energía eléctrica efec­
tuados a los consumidores. 

Artículo 59.-La 'gasolina, kerosene, pe­
tróleo diesel y aceites lubricantes para 
vehículos y motóres, no pagarán el im­
puesto a que se refiere el artículo primero 
d~ esta ley, sino el que a continuación se 
establece: 

a) 21 ro sobre el precio de venta al pú­
blico de la gasolina para automóviles, ca­
miones y otros vehículos; para calcular 
el impuesto en todo el país se tomará co­
mo base· el valor de venta al consumidor 
en las bombas expendedoras de Santia­
go, incluídos los impuestos en este valor; 

b) 19 re sobre el precio de venta del 
kerosene, tomando como base su valor en 
el puerto; 

c) 12 % sobre el precio de venta del pe­
t l'óleo diese!, base puerto; 

d) 10~¡; sobre el precio de venta de los 
petróleos combustibles, base puerto; 

e) 19 ro sobre el precio de venta de los 
aceites lubricantes para uso de automó­
viles, camione~ y otros vehículos motori­
zados, tomando como base su precio en 
Santiago. Se entenderá por "precio de 
Tienta al consumidor en la ciudad de San­
tiago", el que se fije por la autoridad 
competente o, en subsidio, el que determi­
ne la Dirección General de Impuestos In­
ternos. 

Estarán afectas al impuesto estableci­
do en el inciso primero de este artículo, 
según las tasas señaladas en las letras 
anteriores: 

a) Las personas que importen dichos 
productos, con excepción de las empresas 
indicadas en la letra c) del presente in­
ciso: 

b) Los productores nacionales en razón 
de las entregas o transferencias que ha­
gan a cualquier título y a cualquiera cla­
se de personas que no sean las indicadas 
en la letra c) siguiente; 

c) Las empresas distribuidoras en ra­
zón de las entregas o transferencias que 
efectúen a cualquier título. Son Empresas 
distribuidoras las que se ded'fcan princi-
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TITULO UI 

De las exenciones 

Ar·tículo 21.- Sólo estarán exentos del 
impuesto establecido en el artículo 19 de 
esta ley: 

19. Las compraventas, permutas u otras 
convenciones que recaigan sobre las si­
guientes especies: 

a) Salitre, yodo, sal yagua potable; 
b) Carne fresca, ganado, aves, afrecho, 

leña, trigo, porotos, lentejas, garbanzos, 
arvejas, arroz, papas, maicena, maíz, chu­
choca, yerba mate, chuño, cebollas, ajos, 
carbón vegetal y harinas de cereales y de 
legumbres; 

c) Pescado, manteca, grasa y azúcar, 
siempre que estos productos se empleen 
en la alimentación humana; aceites vege­
tales comestibles y las semillas 9leagino­
sas destinadas a producirlos; 

d) Huevos, fideos, sémola, avena, pan, 
leche, sea en estado natural, desecada, 
condensada, evaporada' o en polvo y pro­
ductos destinados a la alimentadón de 
lactantes; 

e) Mariscos y algas marinas comesti­
bles, en su estado natural, excepto langos­
tas, erizos, ostras y centollas; 

f) Frutas y verduras frescas; 
g) Velas, jabones para lavar ropa y 

productos similares; 
h) Drogas medicinales y antibióticos; 

algodón, gasas y telas adhesivas, para 
usos medicinales; vendas, jeringas y agu­
jas !lara inyecciones; 

i) Los específicos, que solamente paga­
rán el impuesto establecido en el inciso oc­
tavo del artículo primero de esta ley; 

j) Las exportadas en sus compraventa 
al exterior y las compraventas de cobre 
que efectúe la Industria Manufacturera 
de este metal para la exportación de co­
bre manufacturado. 

k) Cuadernos escolares, libros. diarios 
y revistas, que se expendan al público des­
tinados a la lectura y papeles con marca 
de agua empl~.ados en su fabricación; 

\ 

1) Cigarrillos, cigarros y tabaco elabo­
i'ado, los que pagarán solamente el im­
puesto del 600/0 sobre el precio de venta 
al público. 

29. Las compraventas o transferencias 
afectas al impuesto establecido en el ar­
tículo 13 de la ley N9 10.270, de 15 de 
marzo de 1952, y las compraventas o 
transferencias de productos mineros que 
efectúen la Caja de Crédito y Fomento 
Minero y la Sociedad Fundición Nacional 
ele Paipote Ltda. 

3? Las compraventas, permutas o cual'­
quiera otra convención que sirva para 
transferir el dominio de toda clase de 'Pro­
ductos alimenticios realizadas en ferias 
libres. en los Restaurantes Populares del 
Estado o de las Municipalidades y las de 

_ comidas que se realicen al personal por 
h~ propios establecimi~ntos industriales 
o comerciales durante la jornada de tra­
bajo y en los locales ubicados dentro del 
recinto de aquéllos. 

49. Las especies vendidas, permutadas 
o transferidas en kermeses y funciones de 
beneficio que efectúen instituciones de be­
neficencia con personalidad jurídica y que 
no persigan fines de lucro o establecimien­
tos educacionales, a juicio exclusivo de 
la Dirección General de Impuestos lnter-
nos. 

59, Las compraventas que hubieren re­
caído sobre especies que posteriormente 
hayan sido devueltas, a juicio exclusivo 
de la Dirección General de Impuestos In­
ternos, 

TITULO IV 

Disposiciones generales 

A-rtículo 22.-Las personas o empresas 
que deban pagar los impuestos que esta­
blece la presente ley, deberán, en todo 
caso, respecto de las operaciones que no 
sean inferiores a cien pesos, cargar se­
,paradamente al que adquiera la espeeie 
respectiva una suma igual al monto de 
dicho impuesto, despreciándose la frac-
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clOn inferior a cincuenta centavos y ele­
vándose al entero superior la de cincuen 
ta centavos o más. 

Este recargo se hará efectivo aún cuan­
do los precios estén fijados por disposi­
ciones legales. 

A. rtíe'ulo 23.- Las personas afectas a 
las di~poe-iciones de la presente ley, deb€­
rin emitir facturas o boletas, según el 
caso,. por las operaciones que efectúan, 
"iempre que no sean inferiores a cien PIC­
:.;os. Las facturas o boletas se emitirán en 
duplicad{\, y el original se entregará al 
cliente, debiendo conservar la copia en po· 
der de) otorga:r'tte para su revisión pORte­
rior por el Servicio de Impuestos rnter­
nos. Tales documentos deberán ser nume­
rados y timbrados por el referido Servi­
cio, conforme al procedimiento que seña· 
lare, .Y en cada uno de ellos se indicará el 
nombre del propietario y dirección del es­
tableeimiento, su fecha, natura,leza y mon­
tD de las operaciones y cantidad recarga­
da por impuesto. Las boletas estarán li­
bres de los tributos establecidos en la ley 
sobre impuesto de timbres, estampillas y 
papel sellado. Los industriales y come 1'­

ciantes al por mayor deberán otorgar bo­
letas en vez de facturas, por las operacio­
nes al por menor que no sean inferiores 
a cien pesos. 

A'i'tíC'ltlo 24. -La Dirección General de 
. Impuestos Internos podrá autorizar, a so­
licitud del interesado, el uso de boletas 
que no reúnan los requisitos exigidos por 
el artículo 23 de esta ley en caso de que 
dichas boletas sean emitidas por medios 
mecánicos y que, a juicio exclusivo de la 
citada repartición, resguarden debidamen­
le los intereses fiscales. 

Artículo 25.- Los Notarios y demás 
Ministros de Fe, no podrán autorizar ins­
trumento alguno que deje constancia de 
una convención afecta al tributo contem­
plado en la presente ley, ni otorgar co­
pia de ellos, ni autorizar la firma de quie­
nes coneurren a otorgarlos, sin que pre­
viamente se les acompañe el recibo que 
acredite el pago de la respectiva contri-

bución, el que deberá insertarse en el do­
cumento que al efecto se otorgue y proto­
colizare si se tratare de una escritura pri­
vada. Si no procediere la protocolización 
del comprobante de pago del impuesto, 
éste será conservado por el respectivo 
Ministro de Fe. 

ArtícuLo 26.- Los impuestos que esta­
blece la presente ley afectarán también 
al Fisco, instituciones semifiscales, orga­
nismos de Administración autónoma, Mu­
nicipalidades y a las empresas de todos 
ellos; aún en los casos en que las leYe13 
por que se rigen los eximan de toda clase 
de impuestos o contribuciones, presentes 
o futuros. 

Articulo 27.~ Los impuestos estable­
cidos en la presente ley se aplicarán sin 
perjuicio de los tributos especiales con­
templados en otras leyes para la venta o 
producción de determinados productos 
o mercaderías o del adicional que existe 
actüalmente para los productos en que se 
emplee el azúcar, a que se refiere el ar­
tículo 19 de la ley N9 9.976. 

Artículo 28.- Se considerará específi­
co para los efectos de esta ley, a todo 
producto químico o farmacéutico destina­
do directamente a usos medicinales del 
ser humano y que sea presentado para el 
expendio al público consumidor en cual­
quiera forma de envase y que en éste o en 
sus etiquetas, prospectos· o envoltorios, 
lleve impresas las indicaciones apotadas 
en las letras siguientes: 

a) Las cualidades terapéuticas del pro­
ducto; 

b) Un nombre o combinación de nom­
bres registrados, o posibles de registrar; 

e) La. indicación del modo de usarlo o 
dosis en que se pueda consumir, o canti­
dad a que corresponda cada fracción, com­
primido, etc., contenido en el envase. Se 
entenderá como indicada la dosificación 
por el hecho de estar el producto en com­
primido, píldoras, gránulos, papelillos, 
cápsulas, etc. 

Artículo 29.- Para loo efectos de esta 
ley, se entenderán por artículos de tOcador 
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este derecho los dependientes que hubieren 
hecho incurrir al contribuyente en la san­
ción de clausura. 

Artículo 48.- Las personas que no en­
teren en arcas fiscales el impuesto a qúe 
se refiere la presente ]EW dentro ue los 
plazos que señalan los artículos 18 y 14 
Y que no lo pagaren dentro de tercero 
día, a contar desde la fecha en que sean 
requeridos por el Servicio de Impuestos 
Internos incurrirán en las penas de presi­
dio establecidas por el artículo 467 del e ó­
digo Penal, sin :perjuiciQ de las demás san­
ciones que correspondan. 

Los Jueces del Crimen podrán, cuando 
el inculpado acreditare haber enterado en 
arcas fiscales la totalidad de los tributos 
y sanciones adeudadas, conceder la excar­
celación del inculpado y fallar en con­
ciencia la causa respectiva. 

,4rtícuo 49.- Las personas que hagan 
uso de una misma factura o boleta en dos 
o más operaciones sufrirán las penas de 
wesidio del artículo 467 del Código Pe­
nal, debiendo aplicarse las del NQ 3 de di­
cho precepto, aún cuando se trate de cal"­
tidades inferiores a las ahí indicadas. 

Artículo 50.~ Los comerciantes clan­
destinos, entendiéndose por tales aquellos 
comerciantes que no hayan dado cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 33, se­
rán castigados con la pena del NQ 3 del 
artículo 467 del Código Penal, sin per­
juicio de las demás sanciones que también 
les correspondan. 

Sin embargo, "los comerciantes clandes­
tinos que hayan recargado el tributo a 
que se refiere la presente ley y no lo ha­
yan enterado en su oportunidad en arcas 
fiscales, serán sancionados con la pena de 
presidio contemplada en el NI) 1 del ar­
tículo 467 del Código Penal. La acción só­
lo podrá iniciarse por el Director Gene­
ral de Impuestos Internos, quien podrá, 
atendidas las circunstancias, no formali­
zarla o desistirsede ella en cualquier mo­
mento. 

Artículo 51.- La infracción a lo dis­
puesto en los artículos 25 y 35, hará res-

ponsables a los Ministros d€ Fe y funcio­
,narÍos a que dichos preceptos se refieren, 
según el caso, solidariamente con . los otor­
~antes, del pago del impuesto y, además. 
jos hará incurrir en las sanciones pertí­
nentes. 

At'tículo 52.- Los contratos celebrados 
en el extranjero sobre bienes muebles si­
tuados en Chile, no tendrán valor legal 
alguno, si no se hubi€ran pagado los tri­
butos establecidos en €sta ley, sin per­
juicio de las demás sanciones contempla­
das en el presente Título. 

Articv10 53.- Toda infracción a la p1'e­
s€nte ley o a sus reglamentos que no ten­
ga señalada una sanción especial, será pe­
nada con una multa de hasta setecientos 
veinte mil pesos, conforme a los procedi­
mientos reglamentarios respectivos, 

TITULO VII 

Del procedimiento 

Artkulo 54.- Los funcionarios del Sel'­
vicio de Impuestos Internos tendrán la 
übligación de denunciar cualquiera infrac­
ción a las disposiciones de esta ley de que 
tengan conocimiento o noticia y aplicar 
las sanciones del caso, conforme a los pro­
cedimientos reglamentarios respectivos. -

Artículo 55.- E1 Servicio de Impuestos 
Internos podrá tasar, en todo caso, con­
forme a los procedimientos reglamenta­
rios respectivos, los precios o valores de 
las especies afectas al tributo contempla­
do en esta ley, cuando, él juicio de esa Re­
partición, el precio convenido o el valor 
fijado a las especies contratadas sean no­
toriamente inferior al corriente en plaza 
para un determinado artículo. ' 

Artículo 56. -En los casos a que se 
refiere el artículo 41 de esta ley, el Ser­
vicio de Impuestos Internos tasará de 
oficio, conforme a los procedimientos re­
glamentarios respectivos, el monto de la8 
ventas u opera,ciones gravadas por las cua­
les no se hayan otorgado las facturas o 
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boletas correspondientes o que no hayan 
sido contabilizadas o declaradas sobre las' 
cuales deberá pagarse el impuesto y las 
multas. Para esos efectos se presume de 
derecho que el monto de las ventas, per­
mutas u otras convenciones gravadas por 
esta ley no podrá ser inferior en un pe­
ríodo determinado, al monto de las com­
pras efectuadas, descontándose las exis­
cias en poder del contribuyente y agre­
gando las utilidades fijadas por los, orga­
nismos estatales, tratándose de precios 
controlados, o los que determine el Servi­
cio de Impuestos Internos en los demás 
casos. 

Artículo 57.- El requerimiento a que 
se refiere el artículo 48 deberá efectuar­

, se personalmente por. un funcionario del 
Servicio de Impuestos Internos. 

En caso de no ser hab.ido el contribu­
yente, será notificado por cédula, con pos­
terioridad al día siguiente hábil de la pri­
mera diligencia. Esta cédula deberá entre­
garse a persona adulta del domicilio que 
haya señalado el ~ontribuyente en su de­
claración para el pago del tributo a que 
se refiere esta ley, o bien adherirse o in­
troducirse en dicho lugar, del modo más 
conveniente, si se encontrare cerrado. 

A 'rtícvlo '58. - Tratándose de persona 
jurídica el requerimiento se hará a su re­
presentante, pero, si éste no fuere habido 
se estimará válido el requerimiento he­
cho a cualquier empleado de ella. 

Artículo 59.-Las denuncias que ~e pre­
sentaren a los Tribunales de JusticIa, pa­
ra iniciar acción criminal contra los con­
tribuyentes que hayan incurrido en las pe­
nas establecidas en el artículo 467 del Có­
digo Penal, no requerirán el trámite de 
ratificación, sirviendo en estos casos de 
suficiente iconfirmación, la denuncia es­
crita formulada por el Servicio de Im­
puestos Internos, el que podrá desistirse 
de la acción en cualquier momento. 

Artíc'ulo 60.- El Servicio de Impuestos 
Intemos podrá actuar como querellante, 
haciéndose parte en cualquiera de las de­
nuncias hechas por los delitos establecidos 
en esta ley. 

Artículo 61.- Los contribuyentes o sus 
representantes que ·consideren ilegal o in­
justa la determinación que el Servicio de 
Impuestos Internos haga del impuesto por 
el1o~ debido, de los intereses y multas que 
resulten como consecuencia de aquél, po­
drán reclamar por escrito ante él Direc­
tor General de Impuestos Internos, dentro 
de sesenta días a contar de su notificación 
por carta certificada. 

El Director General de Impuestos In­
ternos no admitirá reclamo alguno si no 
se hubieren enterado previamente. en ar­
cas fiscales los impuestos, intereses y mul­
tas. 

Las reclamaciones en los casos de im­
puestos pagados por los contribuyentes o 
sus representantes, en conformidad con 
sus propias declaraciones, deberán pre­
sentarse dentro de los sesenta días si­
guientes al pago del impuesto. Vencido 
este plazo, prescribirá toda acción contra 
el Fisco. 

A rtícul.o 62. -Los recursos que se en­
tablen contra las resoluciones que expida 
el Director General de Impuestos Inter­
nos en las materias a que se refiere el 
articulo 45, de esta ley, no suspenderán, 
en modo alguno, el cumplimiento de dichas 
. resoluciones. 

Artículo 63.- Los contribuyentes o ;;us 

representantes que no se conformaren con 
las resoluciones que expida la Dirección 
General de .Impuestos Internos, en las ma­
terias a que se refiere la 'presente ley, o 
sus reglamentos, podrá apelar de ellas 
dentro de los cinco días siguientes a su no· 
tificaciól} por carta certificada para al!­
te la Corte de Apelaciones de la Jurisdic­
ción en que resida el contribuyente. La 
Corte de Apelaciones tramitará el recur­
so sin más formalidades que fijar día pa­
ra la vista de la causa. El apelante y la 
Dirección General de Impuestos Internos 
podrán agregar al escrito de apelación los 
documentos que crean útiles a la prueba 
o defensa de su tesis, 

No procederán, los recursos de casa­
ción ni de queja contra las resoluciones 
a que se refiere el inciso anterior. 

------ ---------
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encuentre para su expendio, a un pre­
cio superior al indicado en el paquete, 
caja, envol!:>rio o unidad, hará incurrir 
al comerciante respectivo en las sanciones 
contempladas en el artículo 24". 

3n .-Substitúyese "la letra b) del artícu­
lo 17 por la siguiente: 

"b) Haber cumplido las obligaciones re­
lativas al pago del impuesto según pro­
ceda", 

Artículo 39-Modifícanse los siguientes 
artículos de la ley! NQ 8.419 sobre Im­
puesto a la Renta. 

19-Pago en el a,ño de los impuestos 
enrolados. 

a) Reemplázase el inciso final del ar­
tículo 56, el siguienté: 

"Los contribuyentes nuevos o que ini­
cien actividades susceptibles de producir 
rentas gravadas en la Ley de Impuesto a 
la Renta, deberán presentar su primera 
declaración dentro de los treinta días, 
contados desde su iniciación, sobre la ba­
se, de una estimación de su renta por per­
cibir hasta el 31 de diciembre del año 
respectivo o en conformidad a las presun­
ciones establecidas en la Ley de la Renta, 
y pagarán de acuerdo con las normas del 
artículo 70, el impuesto del primer año 
en las fechas generales posteriores a la 
declaración que corresponda". 

b) Substitúyense los 'artículos 70 y 71, 
por los siguientes: 

'''Artículo 70.-Los impuestos' estableci­
dos en esta ley, con excepción de los su­
jetos a retención, se aplicarán, recauda­
rán y pagarán sobre la renta que los con­
tribuyentes esperan percibir o devengar 
en el mismo año. Dichos impuestos se cal­
cularán provisoriamente sobre la renta es­
timada por el contribuyente, la que, para 
estos efectos no podrá ser infe1:"ior a la 
definitiva del año anterior aumentada en 
un veinte por ciento (20%) determinán­
dose los impuestos estimados de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes en 
el mismo año anterior. La declaración res­
pectiva deberá ratificarse o rectificarse 

en el año siguiente, de acuerdo con la ren­
ta efectivamente obtenida y deberá pre­
sentarse conjuntamente con la deelara­
ción estimativa que corresponda a ese 
año". " 

"Si los impuestos pagados fueren infe­
riores a los que corresponden en defini-

,tiva, el contribuyente deberá completar el 
impuesto en el mes de junio siguiente a 
la declaración que permitió determinar 
este menor cobro". 

"'Los impuestos se pagarán en cuatro 
cuotas iguales debiendo pagarse la prime­
ra directamente en Tesorería al momen­
to de hacer la declaración, de acuerdo con 
la renta provisoria fijada en el inciso 
primero de este artículo. Las tres cuotas 
restantes se pagarán en los meses de ju­
nio, agosto y noviembre de cada año". 

"Si el Director amplía el plazo para la 
presentación de las declaraciones, se abo­
narán y pagarán intereses del 24 por 
ciento anual, desde la fecha en que debió 
efectuarse el pago del impuesto hasta el 
día del pago". 

"Estas disposiciones reglran respecto 
de las rentas estimadas u obtenida.s, a 
partir del 19 de enero de 1957". 

"A ¡·tículo 71.-Los plazos indicados en 
el artículo anterior regirán para loe ~ec­
tos del pago del impuesto y de la mora 
consiguiente" . 

Disposiciones transitorial'! 

lQ-Condónase el 50% de los implleetos 
que corresponda pagar por las Caugo­
rías 3~, 4~ Y 6'\ Global Complementario y 
Adicional sobre las rentas obtenidae du­
rante el año 1956. 

El 50 % restante deberá pagarse por 
los contribuyentes en dos cuotas iguales, 
en los meses de junio de 1957 y junio de 
1958. 

Para tener derecho a la condonaci6n los 
contribuyentes deberán: 

a) Presentar su declaración por las 

----------------- ------
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rentas obtenidas en 1956 dentro del pla­
zo fijado por la ley o de la prórroga con­
cedida. Estas rentas, después de revisadas 
por la Dirección, no deberán ser inferio­
res en más de un 10 % a las que se fijen 
en definitiva; 

b) Pagar oportunamente los impuestos 
por las rentas estimadas para 1957, y 

e) Estar sujetos durante los años 1957 
y 1958 al pago de impuestos de la mis­
ma clase de los de la condonación. 

29-A petición de la Dirección GeReral, 
el Presidente de la República por Decre­
to Supremo podrá determipar durante 
el año 1957, forma y fechas distintas que 
las señaladas en el ,artículo 70 para el 
pago de los impuestos a que dicha dispo­
siciún se refiere. 

2Q-Impuestos adicional.-Reemplázase 
el inCiso tercero del artículo 53 por el si­
guiente: 

"Igualmente, pagarán este impuesto 
las sociedades constituídas en Chile cuan­
do el capital pagado en ellas pertenezca 
en más de un setenta y cinco por ciento 
(75%) a personas domiciliadas o resi­
dentes en el extranjero, debiendo gravar­
se solamente las utilidades o rentas que 
correspondan a dichas personas, en el mo­
mento en que sean retiradas de la Socie­
dad". 

39-Signos externos.-Reemplázase el 
artículo 67, por el siguiente: 

"El Director empleará el mayor celo y 
hará uso de todos los medios legales para 
comprobar la exactitud de las declaraéio­
nes presentadas y para obtener todas las 
informaciones útiles concernientes a las 
rentas imponibles. 

"La misma regla se aplica,rá a las de­
claraciones públicas sobre estados de si­
tuación o de bienes hechas por cualquier 
motivo por e1 contribuyente. 

"Se presume que toda persona mayor 
de veinticinco años disfruta de una ren­
ta, a lo menos, proporcionada al rango e 
importancia de sus gastos de subsisten­
cia y de las personas que vivan a sus ex-

pensas, considerándose al efecto los gas­
tos de vida en general, los de automóvi­
les y embarcaciones, de servidumbre, re­
cepciones y paseos, y de cualquiera otra 
manifestación u ostentación suntuaria del 
contribuyente, los que deberán ser agre­
gados por los contribuyentes en sus de­
claraciones de la categoría correspon­
diente. 

"La valorización definitiva de los ·gas­
tos o desembolsos de subsistencias será 
fijada por la Dirección, tomando como l1a­
se los antecedentes respectivos y su re­
lación con el .sueldo medio de cada año de 
los . empleados fiscales, y aplicando una 
proporción o coeficiente relativo a la for­
tnna o condición social de los contribu­
yentes. 

"El hecho de que se hayan presentado 
declaraciones no excluye la determina­
ción detallada de los gastos de su subsis­
tencia para fijar o rectificar en defini-. 
tiva la renta imponible, cuando la suma 
O tasación de dichos gastos efectuada por 
la Dirección exceda en un 20 % o más, del 
total manifestado en las declaraciones, y 
dicha tasaci~n se hará efectiva aun en 
los casos en que las rentas !1eclaradas co­
rrespondan a presunciones de derecho de 
la misma ley. 

"Si el contribuyente interesado no pro­
bare la naturaleza u origen de sus ren­
tas, se presume que son de aquéllas que 
la ley clasifica y grava en la tercera ca­
tegoría y que provienen de ingresos com­
prendidos en el artículo 79 de la Ley so­
bre Impuesto a la Internación, Producción 
y Cifra de Negocios o en el antiguo ar­
tículo 59 de la misma ley, eomo si se tra­
tara de los industriales. 

"Las mismas presuQ,ciones e~blecidas 
en el inciso anterior, se aplicarán respec­
to de todo incremento del patrimonio que 
no provenga de herencia, donación, ma­
yor valor de los bienes poseídos anterior­
mente o. de beneficio que, de acuerdo oon 
la . ley, deben considerarse como aumen­
to de capital". 
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tro, pagarán un impuesto de $ 570 por li­
tro a 1009, y de $ 69 por litro de vino que 
se emplee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e im­
portadores vendan a un precio superior 
a $ 2.000 Y hasta un máximo de $ 3.000 
litro, pagarán un impuesto de $ 720 por 
litro a 1009, y de $ 86.40 por litro de 
vino que se emplee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e impor­
tadores vendan a un precio superior a 
$ 3.000 Y hasta un máximo de $ 4.000 li­
tro, pagarán un impuesto de $ 960 por 
litro a 1009; y de $ 115.20 por litro de 
vino que se emplee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e im­
portadores vendan a un precio superior 
a $ 4.000 litro, pagarán un impuesto de 

. $ 1.200 por litro a 1009 y de $ 144 por li­
tro de vino que se emplee en su fabrica­
ción. 

b) Substitúyese en el artículo 52, las 
palabras "tres pesos" por "seis pesos". 

c) Substitúyense en el artículo 88, en 
el inciso 19 las palabras "cuatro pesos" 
por "quince pesos" y en el inciso 39 las 
palabras "dieciocho litros por habitante" 
por "veinticuatro litros por habitante". 

Artículo 69-Dentro del plazo de 120 
días de publicada esta ley en el "Diario 
Oficial", el Presidente de la República de­
terminará por Decreto Supremo, de acuer­
do con el interés nacional, las exencio­
nes tanto tributarias como aduaneras, 
sean generales o especiales, establecidas 
en d.iversas leyes, que seguirán vigentes. 

Artículo 7Q-La suma de todas las con­
tribuciones que graven la propiedad raíz 
sobre su avalúo y que se devenguen du­
rante el año 1956, se pagará con un re­
cargo de 100%, que la Tesorería agrega­
rá en los bolétines que se! encuentren gi­
rados. 

El mayor rendimiento producido por el 
recargo de que trata el inciso anterior, 
será de exclusivo beneficio fiscal y se des~ 
tinará Íntegramente a Rentas Generales 
de la Nación. 

Sin embargo, se exceptúan del recargo 
las contribuciones que correspondan a los 
bienes raíces a que se refieren los artíc~­
los N.os 28 y 115 de la ley NQ 11.704, so­
bre Rentas Municipales, y las que corres­
pondan a bienes raíces cuyos avalúos 
fueron alzados con vigencia d~8de el 1 Q 

de enero de 1956. 
Artículo 8Q-Recarga los impuestos bá­

sicos del D. L. F NQ 371, de 1953, sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado: 1 Q 

Elévanse en un cincuenta por ciento 
(50 %) los impuestos básicos establecidos 
en el D. F. L. NQ 371, de 3 de agosto de 
1953, sobre Timbres, Estampillas y Pa­
pel SGllado. 

Este aumento se aplicará sobre el re­
cargo de veinte por ciento (20ro) esta­
blecido por la ley NQ 11.986, de 19 de 
noviembre de 1955, el cual queda vigente 
en todas sus partes. 

Igualmente no estarán afectos aquellos 
tributos incorporados al D. F. L. 371, cu­
yo producidü esté destinado a fines pre­
visionales. 

29-Derógase el artículo 10 transito­
rio de la ley N9 11.575, de 14 de agosto de 
1954, cuya vigencia fué prorrogada, pri­
mero por la ley NQ 11.791, de 9 de febr~­
ro de 1950 y posteriormente por la ley N9 
11.996, de 29 de diciembre de 1955. 

Artículo 9Q-Modifícanse diversas di s­
,posiciones de las leyes 4.174, 10.343 Y 
11.575. 

19-Ley 4.174: 
a) Agrégase como inciso 39 del artícu­

lo 11, el siguiente: "Exceptúanse de la 
obligación de efectuar las publicaciones 
que disponen los ir.tcisos anteriores, las 
comunas cuyos Municipios, a juicio de la 
Dirección General de Impuestos Inter­
nos, no estén en condiciones económicas 
de hacerlo. En estos casos, copias de Jos 
roles provisionales serán fij::j,dos durante 
60 días en la Casa Municipal y en la 
sede de la Gobernación Departamental 
que corresponda". 

'1 
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b) Intercálase como inciso 29 del ar­
tículo 59, el siguiente: 

"Los bienes raíces de Compañías o 
Empr'esas extranjeras deberán declarar­
,se en la misma moneda con que figuran 
i¡; ,(~;r;ariados en los balances, y la Direc­
ción General de Impuestos Internos po­
clxá fijar los avalúos en moneda dólar, 
efectuando las conversiones al tipo de 
cambio con que opera cada una de ellas". 

29-Ley 10.343: 
a) Intercálanse en el inciso primero del 

artículo 143, después de "Ingeniero de la 
Provincia", la frase "de un funcionario 
nombrado por la Dirección General de Im­
puestos Internos". 

b) Substitúyese el inciso tercero del 
artículo 143, por el siguiente: 

"De los cuatro miembros que compo­
nen este Tribunal, los dos primeros per­
manecerán en funciones tanto tiempo 
cuanto dure el trabajo de la provincial 
entera, y los otros dos formarán parte 
de él mientras conozcan de los reclamos 
referentes a los predios de sus respecti­
vas comunas". 

c) Agrégase como inciso 59 del artícu­
lo 143, el siguiente: 

"El funcionario que nombre la Direc­
ción General de Impuestos Internos, a 
que se réfiere el inciso primero, deberá 
ser ajeno a las labores de retasación ge­
neral"" 

el) Substitúsese el artÍCulo 144, por el 
siguiente: 

"Reemplázase en el artículo 14 de la 
ley N9 4.174 las palabras "represente a" 
por "designe". 

39-Ley 11.575: 
InterCálase co~o inciso 39 del artículo 

9'?, el siguiente: 
"Para los bienes raíces avaluados en 

moneda dólar, el porcentaje de reajuste 
anual será en base del'índice de variación 
experimentado por el valor costo de las 

• maquinarias o instalaciones; materiales 
y mano de obra, según los datos que la 
Direcci6n General de Impuestos Inter­
nos pueda obtener en las diversa reparti-

ciones fiscales y semifiscales, en el co­
mercio de importación yen las estadís­
ticas sobre la materia". 

Artículo 10.-Impuestos a los deudo­
res. 

1 ?-Establécese a beneficio fiscal, un 
impuesto de uno por ciento (1%) sobre 
toda operación de préstamo, sea en for­
ma de descuentos de letra, mutuo, avan­
ce o sobre giros, préstamos con'letras, pa­
garés y bajo cualquiera otra fon:la, Sil'D­

pre que esté sujeto a plazo y cantidad de­
terminados, que realicen las instituciones 
bancarias, el Banco del Estado de Chile 
y toda persona jurídica o natural. 

El impuesto será de cargo del deudor y 
se solucionará mediante el ingreso en di­
nero en arcas fiscales o por medio de 
estampillas de impuesto adheridas al res­
pectivo documento, en caso de ser otor­
gado. 

Del cumplimiento del pago del tributo 
será solidariamente responsable el acree­
dor. 

Las instituciones a que se refiere el in­
ciso primero de este artículo, deberán re­
tener el impuesto y enterarlo en arcas 
fiscales dentro de los primeros quince días­
del mes siguiente a aquél en que se reali­
ce la operación. 
En~l caso que sólo intervengan parti­

culares, éstos deberán pagar el tributo al 
momento de realizarse el acto o contrato 
gravado. 

29-Quedan exentos de este impuesto: 
a) Los redescuentos que otorgl1e el 

Banco Central de Chile. \ 
\b) Los créditos que vayan en benefi­

cio del Estado, Instituciones Fiscales, Se­
mifiscales y de Administración Autó­
noma. 

c) Las operaciones que realicen la Di­
rección General del Crédito Prendario y 
Martillo, la Corporación de la Vivienda y 
las Cooperativas. 

d) Los préstamos que otorguen los or­
ganismos de previsión a sus imponentes, 
que no tengan el carácter de hipÓtecario. 

3Q-La falta de pago de este impueSto/ 
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por todo el tiempo de duración del mismo, 
o, sí el Convenio hubiere expirado, se po­
drá poner en vigencia provisional U '10 

nuevo, concertado en los mismos térmiüps 
del anterior. 

ATtículo 16.-Facúltase al Presidente 
de la República para emitir hasta 15 mil 
millones en pagarés fiscales que devengn­
l:án un interés anual de cinco por ciento 
y serán amortizados en cinco años. 

El servicio. de intereses y amortií:aci{'l1 
de estos pagarés lo hará la Tesorería Ge­
neral d€ la República y se consultará 
anualmente en la Ley de Presupuestos de 
los años 1957 a 1961, inclusive. 

Estos pagarés se destinarán a cancelar 
deudas anteriores al año 1956 que tenga 
el Fisco con Organismos Estatales, para 
cuyo efecto estos organismos quedan au­
torizados para recibir dichos pagarés ex­
cediéndose de sus limitaciones legales. 

AT.tículo 17.-Reemplázase por el si­
guiente el inciso 3Q del artículo 5" de la 
ley NQ 11.981: 

"La Tesorería G€neral de la República 
entregará a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas la cantidad ne­
cesaria a fin de que atienda al mayor 
gasto que signifique esta bonificación pa­
ra los ex funcionarios de los organismos 
a qU€ se refiere el artículo 3°", 

Artículo 18.-Autorízase al Tesorero 
Gen€ral de la República para mecaniza]' el 
Servicio a su cargo, invirtiendo hasta la 
suma de cuatrocientos millones de pesos 
($ 400.000.000) en la compra de máqui­
nas o equipos de máquinas que faciliten 
una más oportuna percepción de los im­
puestos, y en general permitan un mejor 
manejo y control de los ingr€sos y egre­
sos fiscales. 

De cargo de los fondos autorizados en 
el inciso anterior, el Tesorero General po­
drá invertir durante el pr€sente año hasta 
la suma de sesenta millones de pesos 
($ 60.000.000) en pagar arriendo de m~­
quinas o equipos Hollerith, en la adquisi­
ción o impresión de tarjetas o formularios 
y en la compra de accesorios y repuestos 

complementarios de estos mismos equi:lO;:; 
y en todo otro gasto que a su juicio fuere 
necesario para el mejor aprovechamiento 
.~~ mayor rendimiento de dichas máquinas. 

También de cargo de los fondos citados 
el Tesorero General podrá invertir duran­
te el presente año hasta la suma de veinte 
millones de pesos en el a~Tiendo o instah­
eión de cuatro sucursales de la Teson>r5a 
Provincial de Santiago que se ubicar:11l 
dentro del radio de la comuna de San­
tiago. 

El saldo de estos fondos que quedare sin 
Ínvertir al 31 de diciembre del presente 
año no pasará a r€ntas generales y será 
contabilizado en una cuenta especial c1e 
depósitos. 

Las máquinas o equipos de máqllinas 
que sea necesario importar gozarán de li­
beración total de derechos aduaneros o im­
puestos fiscales. 

Artículo 19.-0tórgase a la Empresa 
Nacional de Electricidad (ENDESA) UD 

aporte extraordinario por el presente año 
ascendente a la suma de $ 1.700.000.000. 

Artículo 20.-0tórgase a la Corporación 
de Fomento a la prodücción, como aporte 
extraordinario por el presente año, la su­
ma de $ 1.300.000.000 para que atienda 
al servicio de los empréstitos constraídos 
por el Fisco y en cuyo pago interviene es­
ta Institución. 

A rtfc7llo 21.-Facúltase al Comandante 
en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile pena 
invertir la suma de $ 450.000.000 en la 
adquisición de material de vuelo indispen­
sable para establecer un servicio de enla­
ce aél"eo entre las zonas de Palena. Puerto 
Aisén, Coyhaique y otros puntos de nues­
tro territorio. 

En esta suma se deberá considerar la 

adquisición de repuestos para dicho matp­
l'ial de vuelo y otros gastos que se deri­
yen de la traída de los aviones al pak 

Increméntese el ítem 09101108-g-() (iel 

Presupuesto vigente del Ministerio dI'; De­
fensa Nacional (Subsecretaría de Guerra 
-Consejo Superior de Defensa Nácio­
nal- Cuota de Aviación) en la cantidad 
antfs indicada. 
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'ATttÍ.cul{) 22.-0tórgase a la Empre­

sa Marítima del Estado un aporte de 

$ 500.000.000 para la adquisición de nave.,~ 

destinadas a su seyvicio. 
A1'tículo 23.-En el inciso 19 del artícu­

lo 45 del Estatuto Administrativo D. F. L. 

N° 2..1)6, de 29 de julio de 1953, se reem· 

plaza la frase: "$ 100 diarios como base, 

rnás el uno y medio por mil (1 1! 2 o: 00) " 

por la siguiente: "al dos y medio por m ¡] 

(2 1/20/00)". 
A rti.mdo 24.-Los decretos destinados 

a aplicar lo dispuesto en el artículo 72 nú­

mero 10 de la Constitución Política del 

Estado, serán expedidos por el Ministerio 

de Hacienda. 
Artículo 25.-Sin perjuicio de lo esta­

blecido en el artículo 14 de la ley N° 

12.000, la Presidencia de la República, los 

Ministerios y los Servicios de Carabineros 

e Investigaciones podrán adquirir automó­

viles en las siguientes condiciones: 

a) Permutándoles por los que tengan 

actualmente en· uso, sin que esta perDluta 

repl'esente un gasto presupuestario, o 

b) Con cargo a los fondos que produzca 

la venta en- subasta pública de los vehícu­

los que les pertenezcan actualmente. Para 

este efecto la Tesorería General abrirá 

una cuenta especial de depósito en donde 

ingresarán estos fondos. 
Artículo 26.-Disposiciones sobre re­

ducción de cargos de la Administración 

Pública. Instituciones Fiscales, Semifisca­

les y Autónomas: 
] .-Se reducen en un 20 % los cargos de 

la Administración Pública y de los orga­

nismos fiscales, semifiscales y autónom08, 

en conformidad con las disposiciones de la -

· presente ley. 
2.-El Presidente de la República hará 

las reducciones hasta el porcentaje indica­

do en el número anterior, en el Proyecto 

de Ley del Presupuesto Nacional. 

3.-Los ca.rgos que deberán ser eliminil' 

dos en las plantas de los organismos semi 

fiscales y de administración autónoma, lo 

· serán 'dentro de sesenta días, contados des-

· de la promulgación de la presente ley. 

/ l 

1.- -Para los fines señalados en los nu-

mero~ anteriores, se autoriza al Presideli­

te de la República para suprimir organis­

mos fiscales,semifiscales o fiscales de ad­

ministración autónoma y autónomos para 

refundirlos y para alterar su dependéllcid. 

En estos último" casos, no podrá modifi­

carse en forma alguna el objeto para l,l 

cual dichos organismos fueron creados. 

Por la autorización a que se refiere esta 

disposición, no podrá aumentarse el perso­

nal en ningún servicio, salvo en aquellos 

casos en que se refundan algunos de ellos. 

No obstante, el total del personal que for­

me el nuevo servicio no podrá ser superior 

a la suma de los totales parciales del per­

sonal de los servicios refundidos, dismi­

nuídos en un 20%. 
Autorízasele, asimismo, para trasladr:tl' 

personal de un servicio a otro, sin pérdida 

de grado ni sueldo; 
5.-EI personal eliminado por supr~sión 

de los cargos que sirva, en conformidad a 

lo dispuesto por la presente ley, pet'cibiní 

con cargo al Presupuesto Nacional, en ca-

90 de que se trate d~ funcionarios públicos 

y con ¡cargo a los Presupuestos de los res­

pectivos organismos, en caso de que se tra­

te de funcionarios semifiscales o de Servi­

cios Fiscales de Administración autónoma 

y autónomos, las siguientes remuneracio­

nes mensuales: a) 2/3 del total deloi; 

emolumentos que percibieron en el curso 

del año 1955, incluso la asignación famI­

liar, durante el primer año posterior a su 

eliminación, y b) 1/3 del total de 108 emo­

lumentos que percibieron' en el curso del 

año 1955, incluso la asignación familiar, 

durante el segundo año posterior a su eli­

minación. 
Estas remuneraciones no se considera­

rán como sueldos para los efectos de las 

leyes de PrevisiÓn y no estarán afectas a 

l'eaj ustes alguno; no se considerarán tam­

poco como renta imponible para los efec­

tos del impuesto global complementario. 

6.-Los funcionarios que quedan elimi­

nados en conformidad con 10 dispuesto en 

la presente ley y tengan derecho a jubila-
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h) "Art. 24.-Para los efectos de lo d;:;­
puesto en el artículo anterior se consicL,­
rarán incobrables de hecho las sig-uientes 
deudas: , 

"1 .-Las de monto no superior a $ HjO 
semestrales, siep.1pre que hubiere transcu­
rrido más de un ~emestre desde la fecha en 
([de se hubieren hecho exigibles." 

"Las de un monto superior a $ 150 Y no 
mayores de $ 1.000, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 

"a) que hayan transcurrido dos años 
desde la fecha en que hayan sido exigibles; 

"b) que se haya practicado judicialmen­
te el requerimiento de pago del deudor."; 

"el que no se conozcan bienes sobre los 
f t ./ " cuales puedan hacerse e ec lVas. 

"El Ministerio de Hacienda,por decre­
to, podrá modificar periódi.camente estas 
cifras. si así se estimare conveniente." 

2".-liLas de aquellos contribuyentes .cu­
ya insolvencia haya sido debidamente com 
probada, con tal que reúnan los requisitos 
señalados en las letras a), b) y c) del nú­
mero anterior." 

;3('.-"Las de los contribuyentes fallidos 
que queden impagas una vez liquidados 
totalmente los bienes." 

4\1.-"Las de los contribuyentes que ha­
yan fallecido sin dejar bienes." 

5".-"Las de los contribuyentes que ha­
yan permanecido ausentes de la comUfla 
por más de tres años y cuya residencia se 
ignore, siempre que no se conozcan bienes 
sobre los cuales puedan hacerse efectivas." 

6Q.-"Las de los contribuyentes que <;e 
encuentren ausentes del país desde tres 
años o más, siempre que no se conozcan 
bienes sobre los cuales puedan hacerse 
efectivas." 

7'·.-"Las deudas por contribución a los 
bienes raíces que no alcanzaren a ser pa­
gadas con el precio obtenido en subasta 
pública del predio correspondümte, en eje­
cución seguida por él Fisco por cobro ele 
las mismas contribuciones." 

8Q.-"Por decreto supremo de HacienJa 
se podrá determinar cualquier otro caso de 
incobrabilidad" . 

c) "Alt. 25.-El Servicio de Cobranza 
Judicial de Impuestos declarará la inco­
brabilidad de estos impuestos y contribu­
ciones morosos, f:e acuerdo t;:0n los antec','­
dentes proporcionarlos por lns '·eceptdl·(~,'. 

depositarios y abogados provi11ciales ;1,.( 

Servicio y pre\'io informe ele la Dil'cceió'l 
(ieneral de Impuestos Internos, que podrá 
valerse de los elementos de prueba que es­
time convenientes." 

"Declarada la incobrabilidad, la nómina 
de los impuestos y contribuciones moroso:", 
deberá ser enviada a la Tesorería para <JU 
eliminación, y una copia de ella a la Con­
tralorÍa General de la República." 

"No obstante 10 ordenado en el inciso 
antel'ior, la Dirección General de Impues­
tos Internos podrá revalidar las deudas en 
caso de ser encontrado el deudor o bielle, 
suyos." 

"Transcurridos tres años desde la fecha 
de. eliminación de una deuda, prescribirit 
la acción del Fisco". 

Artículo 29.-Agréganse al Art. 100 de 
la ley N~ 10.336, las siguientes .disposicio­
nes: 

"Tratándose de reparos en las cuentas 
de egresos fiscales por gastos variables, 
serán directamente responsables solidarios 
el Oficial del Presupuesto que aparezca 
firmando el giro, y el respectivo Jefe de 
Servicio, y se dará traslado de estos repa­
ros a 'dichos funcionarios, procediéndose 
en lo demás contra ellos en la forma est<.t­
blecida en este. capítulo. En los Milüste­
rios, Servicios u Oficinas en que no se en­
cuentre destacado un Oficial del Presu­
puesto encargado de firmar los giros, la 
responsabilidad recaerá sobre el funciona­
rio girador y el Jefe de Servicio, contra 
quienes se seguirá el juicio de cuentas en 
las mismas condiciones". 

"En caso de que los reparos se refieran 
a incumplimiento a las leyés de Timbres y 
Estampillas y otros impuestos que. graven 
los documentos o a la circunstancia de ha~ 
herse excedido las autorizaciones corres­
pondientes a los gastos, esta responsabili­
dad se hará también extensiva a 108 Teso-
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reros Provinciales que den curso a los 
pagos". 

Artículo 30.-Modifícanse, en la forma 
que a continuación se indica, los artículos 
que se mencionan del D. F. L. NQ 280, del 
año 1953, modific~do por la ley NQ 11.764, 
del año 1954: 

a) Reemplázase el inciso segundo del 
Art. 32 por el siguiente: 

"Se llamará a concurso dentro del mis­
mo año escolar, en los meses 'de noviembre 
a diciembre, a partir de 1955: Las Di­
recciones Generales quedan, no obstante, 
facultadas para llamar a concurso en otras 
fechas, cuando las conveniencias del Ser­
vicio así le aconsejen. En caso de que a 
estos concursos no se presentaren personas 
que reúnan los requisitos para ser nombra­
das en p:vopiedad, se podrá nombrar inte­
rinamente por plazo indefinido a uno de 
los concursSlntes seleccionados por la re3-

I pectiva Comisión de Terna, o declarar de­
sierto el concurso. Cuando, a juicio de la 
ComiSión de Terna, ninguno de los con­
cursantes reúna las condicionQs de eficien­
cia necesarias para el cargo que se trata de 
proveer, se declarará desierto el corres­
ponJienteconcurso, pudiéndose nombl':1r 
personal interino hasta que se resuelva el 
nuevo concurso". / 

b) Reemplázase, al final del inciso pri­
mero del artículo 49, la palabra "secunda­
ria" por "fiscal". 

c) Agrégase, al final del artículo 98, el 
siguiente inciso: 

"El personal docente que sea designado 
en forma interina como resultado de un 
concurso, tendrá los derechos a que se re­
fiere el inciso primero de este artículo." 

d) Reemplázase el artículo 10 transito­
rio, por el siguiente: 

"Las primeras calificaciones del perso­
nal sometido al régimen del presente Esta­
tuto, deberán estar terminadas a fines de 
1956, de acuerdo con lo que establezca el 
Reglamento respectivo propuesto por la 
Superintendencia de Educación Pública", 

o) Prorrógase la vigencia del Art. 7' 

transitorio hasta el 31 de diciembre de 
1957. 

Artículo 31.-Modifícase en la forma 
que a continuación se indica, el artículo 
79, letra h) de la ley N" 10.259, del afio 
1952 y agrégase la letra i) al mismo ar­
tículo: 

Reemplázase el número "7" por "8" y 
agrégase la frase "por la Asociación de 
Educadores de Enseñanza Industrial y Mi­
nera", entre las frases "por la Asociación 
de Ingenieros Industriales" y "por las So­
ciedades Mutualistas". 

"i) Un representante del Consejo Nacio­
nal de la Superintendencia de Educación 
Pública, designado por éste, cuya duración 
será de cuatro años". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo prúnero.-Exímese al Baneo 
del Estado de .Chile del pago de intereses 
penales respecto de los impuestos de Cifra 
de Negocios retenidos con posterioridad al 
14 ele agosto de 1954, tributos que se en-

. cuentran actualmente depositados en arcas 
fiscales. 

Artículo segundo.-Condónase a la Em­
presa Marítima elel Estado las sumas que 
adeuda por concepto de impuesto de Cifra 
de Negocios. 

Artículo tercero.-Autorízase al Presi­
dente de la República para cancelar a las 
personas que hayan trabajado a mérito en 
la Dirección de Pensiones durante el año 
1955 y hasta el 31 de marzo de 1956, las 
rentas 1ue debieron percibir como contra­
tados grado 14'1. Este gasto no podrá ser 
superior a $ 400.000 y se imputará al Pre­
supuesto vigente según detalle: $ 320.000 
al ítem 06-03-04 a, y $ 80.000 al ítem 
06-03-04 b. 

Artículo cual'to.-Por esta sola vez ~e 
declaran incobrables los impuestos moro­
sos, con excepción de los de bienes raíces, 
de un monto y antigüedad que a continuil­
ciónse detallan y de acuerdo con una nó· 
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mina· que deberá presentar el Servicio Jll­
dicial de Impuestos: 

a) Boletines por impuestos hasta 
$ 30.000 girados con anterioridad al 19 de 
enero .de 1947; , 

b) Boletines por impuestos hasta de 
$ 15.000 girados con anterioridad al 1 n de 
enero de 1951, y 

c) Boletines por impuestos hasta de 
$ 3.000 girados con anterioridad al 19 de 
enero de 1953. 

La Tesorería General de la República 
procederá a eliminar los boletines respec­
tivos dentro del plazo dé 60 días, contado 
desde la fecha de promulgación de la pre­
sente ley. 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.- Osear 
Herrera P. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 155.-Santiago, 18. IV. 1956.-En 
uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del.Estado, he acor­
dado retirar de la actual legislatura ex­
traordinaria de Sesiones del Honorable 
Congreso Nacional, el proyecto de ley que 
"reduce en un 20% los cargos de la Ad­
ministración Pública y de las Instituciones 
Fiscales, Semifiscales y Autónomas". (Bo­
letín NI? 1042). 

Sírvase V. E. disponer que el referido 
proyecto de ley sea devuelto al Ministerio 
de origen. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Carlos 
Ibáñez del Campo.-Osear Herrem P.". 

3.-OFICIO DE S. E. EL PltESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 154.-Santiago, 18. IV. 1956.-En 
uso de la facultad que me confiere la 
COT\stitución Pólica del Estado, he acor­
dado retirar de la actual legislatura extra­
crdinaria de Sesiones del Honorable Con­
greso NacionaJ el proyecto de ley sobre 
impuesto a las compraventa, permutas 

o cualquiera otra convención que sirva pa­
ra transferir el dominio de bienes corpo­
rales muebles". 

Sírvase V. E. disponer que el referido 
proyecto de ley sea devuelto al Ministerio 
de origen. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Carlos 
Ibáfíez del Campo.-Osear Herrera P.". 

4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 913.-Santiago, 18 de abril de 
1956. 

En respuesta a la nota de V. E., NQ 
4.553, de 17 del actual, lamento tener qu~ 
manifestarle que no me es posible concu­
rrir a la sesión señalada. 

Debo, a este respecto, hacer presente a 
V. E. que el Gobierno no puede, en estos 
momentos,. proporcionar a la H. Cámara 
antecedentes sobre la "Central Unica de 
Trabajadores", por cuanto ello es objeto 
del proceso que conoce actualmente la jus­
ticia ordinaria, llamada a resolver sobre 
las acciones deducidas por el Ejecutivo en 
cumplimiento a las leyes de la República. 

En cuanto a la situación sindical del 
país, reitero a V. E. las declaraciones for­
muladas por S. E. el Presidente de la Re­
pública y sus Secretarios de Estado, en or­
den a amparar, dentro de las leyes del tra­
bajo, a las organizaciones sindicales le­
galmente constituídas. 

Finalmente, en lo que respecta a los 
conflictos del trabajo que se encuentran 
pendientes, debo manifestar a V. E. que, 
a esta fecha, los únicos existentes son los 
que siguen: 

Conflicto legal de la Curtiembre "Yat­
za y Cía.", de Talca, el cual comprende un 
total de 488 personas, entre empreados y 
obreros; y 

Conflicto ilegal de la Hacienda "Bella­
vista", de Porvenir, Tierra del Fuego, que 
comprende un total de 140 asalariados. 

A este respecto debo hacer presente a 
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V. E. que si existiera otra huelga en el 
país, ella deberá ser de escasa importancia, 
ya que, hasta este momento, no ha llega­
do a conocimiento de esta Secretaría de 
Estado. 

Dios güe a V. E. (Fdo.): Benjamín 
Videla Vergam". 

5.-MOCION DEL SE~OR ENRIQUEZ 

"Honorable Cámara: 
El Centro de Padres del Liceo de Hom­

bres de Concepción, en un esfuerzo digno 
del mayor encomio, ha reunido los fondos 
para proveer al laboratorio de física de 
ese establecimiento educacional de los im­
plementos y demás material necesario pa­
ra la enseñanza de esa ciencia. Hecho al 
extranjero el pedido correspondiente, di­
cho material fue embarcado al 12 de mar­
zo en el puerto El Havre, con destino a 
'ralcahuano. 

En atención a que este material tiene 
por objeto 'dotar un establecimiento fiscal, 
es a todas luces conveniente que, como 
se ha hecho en oportunidades similares, se 
le libere de los derechos de aduana y de­
más impuestos que gravan la internación. 
máxime si se considera que su finalidad 
es la de mejorar la enseñanza que se im­
parte en el Liceo de Hombres de Concep­
ción. 

En esta virtud, tengo el honor de some­
ter á vuestra consideración el siguiente 

,Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje y de los 
impuestos establecidos en el decreto de 
Hacienda Nq 2.772, de 18 de agosto oe 
1943, que fijó el texto refundido de las 
disposiciones sobre impuestos a la inter­
nación, producción y cifra de, negocios y. 
en general, de todo derecho o contribu­
ción al material de física para el Liceo 
de Hombres de Concepción, embarcado en 
El Havre por el vapor de la Compañía . 
General' Transatlántica Francesa "Cari-

mare", por' valor de trescientos ochenta y 
cinco mil francos y contenido en un cajón 
con peso de 150 kilos bruto y 60 kilos ne­
to, con el número 1527 y la marca L. H., 
con destino al puerto de Talcahuan<1'. 

(Fdo.) : Humbe1'to Enríquez Frodden". 

6.-COMUNICACION 

Del señor Campos, con Ja que solicita 
permiso constitucional para ausentarse del 
país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas y 
15 minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de, Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que modifi­
ca la .legislación tributaria vigente, esta­
blece una reducción del personal de la 
Administración Pública y fija normas so­
bre diversas mater¡as administrativas y 
económicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.-RETIRO DEL PROYECTO QUE REDUCE EN 

UN VEINTE POR CIENTO EL PERSONAL DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA Y DEL QUE 

ESTABLECE UN IMPUESTO A LAS COMPRA­

VENTAS, PERMUTAS O CUALQUIERA OT~A 

CONVENCION QUE SIRVA PARA ,TRANSFE-

RIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES 

El, señor DURAN (Presidente).- Su 
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Excelencia el Presidente de la República 
ha solicitado la devolución de los siguien­
tes Mensajes: 

El que reduce en un veinte por ciento 
los cargos de la Administración Pública, 
instituciones fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma, y 

El que establece un impuesto a las com­
praventas, permutas, o cualquiera otra 
convención que sirva para transferir el 
dominio de bienes corporales muebles. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor DURAN (Presidente).- El 
Honorable señor Campos, don Enrique, ha 
solicitado permiso constitucional para au­
sentarse del país por más de treinta días. 

Si le parece a la Sala, se concederá el 
permiso solicitado. 

Acordado. 
El Honorable señor Cayupi, ha solicita­

siete minutos para rendir un homenaje. 
N o hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-¿Quién 

se opone? 
El señor DURAN (Presidente).-Soli­

cito nuevamente el asentimiento de la Sa­
la para conceder al Honorable señor Ca­
yupi los siete minutos que ha solicitado 
para rendir un homenaj e. 

No hay acuerdo. 

4.-S0BERANIA DE CHILE EN LA ANTARTIDA. 

-OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra sobre la materia, objeto de 
la presente sesión. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

. El señor MORALES ADRIASOLA.-

Señor Presidente, durante los últimos 
años hemos observado la ausencia de una 
actitud firme y decidida del Gobierno de 
la N ación para mantener una posición in­
ternacional que impida la penetración ar­
gentina y de otras potencias en territorio 
chileno. 

Muchos son los ejemplos que abonan lo 
que digo. Los casos de la Antártida, de 
las islas del Canal de Beagle, de Palena. 
son hechos ya suficientemente conocidos 
por la opinión pública que dan fe de lo 
que afirmo en esta ocasión. 

La opinión pública y el Parlamento han 
demostrado en numerosas oportunidades 
su inquietud ante esta ausencia de una ac­
titud firme y definida para defender 
nuestra integridad territorial. Más aún, 
el Parlamento, en innumerables ocasiones, 
ha abordado estos problemas. En efecto, 
en diciembre de. 1953, abordó el problema 
de la Antártida frente a la' penetración 
argentina y estudió,.simismo, durante va­
rias sesiones, los problemas relacionados 
con la situación de Palena y de las islas 
del Canal de Beagle. 

Por mi parte expuse en aquella opor­
tunidad todos los antecedentes que hacen 
del dominio chileno en la Antártida un 
hecho irrefutable, que nos permiten esta­
blecer plena soberanía en ese territorio, 
sobre sólidas bas~s administrativas, eco­
nómicas y de todo orden: 

En los últimos días nos hemos inquie­
tado ante dos hechos que ya fueron co­
mentados ayer por el Honorable Senador 
señor Ulises Correa en el Senado de la 
República. En primer lugar, una declara­
ción presidencial, q1Je luego analizaré, y, 
en seguida, la visita que hizo a nuestro 
país -dada a conocer en informaciones 
ele prensa ratificadas posteriormente por 
declaraciones del Gobierno- el buque de 
guerra inglés "Protector", después de re­
correr el territorio antártico. 

Antes de entrar a la cuestión de fondo 
que deseamos plantear en esta sesión es­
pecial, quiero señalar a los Honorables 

Í' . \ 
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colegas la importancia que el problema 
antártico tiene para nuestro país, y citaré 
ejemplos para demostrarlo. 

Cuando el Gobierno de los Estados Uni­
dos de Norteamérica quiso comprar el 
vasto ter!itorio de Alaska, solicitó al Par­
lamento los fondos necesarios. Y éste, con 
indiferencia y frialdad, porque segura­
mente no comprendió la trascendencia de 
la petición que se le formulaba, aprobó, a 

'\regañadientes, el presupuesto respectiv9. 
y esa adquisición constituye hoy día un 
legítimo orgullo para los Estados Unidos, 
porque además de constituir una fuente 
de incalculables riquezas, es un punto es­
tratégico de fundamental importancia pa­
l'a su defensa. 

En seguida, aprovechando los pocos mi­
nutos de que dispongo, quiero resumir la 
situación de nuestro dominio sobre la An­
tártida antes de interpelar a los señores 
Ministros de Relaéiones Exteriores y de 
Defensa Nacional sobre .algunos puntos de 
esta materia. 

Deseo analizar los antecedentes que 
Chile tiene y siempre ha poseído, para de­
fender la soberanía de su territorio antAr­
tico frente a pretensiones de cualquiera 
potencia extranj era. 

Para mayor claridad, en esta exposición 
distinguiré tres etapas. 

La primera de ellas se extiende desde el 
descubrimiento de Chile hasta la declara­
ción de la independencia nacional. En es­
ta etapa nacen los derechos chilenos sobre 
el territorio antártico, los cuales se con­
funden con el descubrimiento mismo de 
nuestro país. 

Esto se puede comprobar por las Rea­
les Cédulas y demás Ordenes de Castilla, 
a través de los mapas y cartas geográfi­
cas dibujados en los siglos XVI y XVII' 
y, al mismo tiempo, por el testimonio de 
los cronistas de esa época. 

Todos estos antecedentes, que demues­
tran que en esa éJ;loca ya el territorio an­
tártico estaba incluído en la demarcación 
del Reino de Chile, fueron expuestos, con 

profunda claridad, por el ex Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Administra­
ción González Videla, don Raúl Juliet, an­
te el Senado de la República. 

Cabe recordar, además, que el inmortal 
poeta, don Alonso de Ercilla y Zúñiga, en 
muchas de sus estrofas, se refiere a Chi­
le como la "Antártida famosa", recono­
ciendo nuestros dominios sobre las regio­
nes polares. 

La segunda etapa se extiende desde la 
fecha de la Declaración de la Independen­
cia Nacional hasta el año 1939. En esta 
etapa se produce el reconocimiento del 
principio del "Uti Possidetis", en virtud 
del cual las Repúblicas de América se da­
ban los mismos límites que, en el orden 
administrativo, había fijado para sus co­
lonias los reyes de España. 

Chile, en consecuencia, como se ha di­
cho, nació a la vida libre poseyendo un 
territorio que comprendía su natural 
proyongación hacia el Polo Sur. 

Esto lo confirma el propio Padre de la 
Patria, General don Bernardo O'Higgins, 
en una carta dirigado al Capitán Oogle­
land el año 1831, a cuyos párrafos prin­
cipales voy a dar lectura: 

Dice O'Higgins: 
"Chile, viejo y nuevo, se extiende en 

el Pacífico desde Bahía de Mejillones has­
ta Nueva Shetland del Sur, en latitud 65 
grados sur; y, en el Atlántico, desde la 
Península de San José en latitud 42 gra­
dos, hasta Nueva Shetland del Sur, o sea, 
23 grados que, añadidos a 42 grados en 
el Pacífico, hacen 65 grados, o sea, 3.900 
millas geográficas, con una superabundan­
cia de "excelentes puertos en ambos océea­
nos y todo ellos salubres en todas las esta­
ciones". 

y agrega, "Tampoco hay en toda la 
Unión Americana una sola posición que 
pueda llamarse la llave del Atlántico o del 
Pacífico mientras que Chile posee eviden­
temente la llave del Atlántico que, desde el 
grado 30 de latitud sur hasta el Polo An­
tártico es la de todo el Gran PacíficO", 
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Lo expresado por O'Higgins, seño.r 
Presidente, es elocuente; Chile ·se extiende 
hasta el Polo Antártico, en consonancia 
con los antecedentes históricos de la eta­
pa colonial. 

Pero cuando más se aceñtúa la acción 
soberana de nuestros Gobiernos en la 
Antártida chilena, dentro de la segunda 
etapa que analizo, es durante los Gobier­
nos liberales. Cabe recordar que el año 
1881 se suscribió un tratado de límites 
entre Argentina y Chile. En virtud de 
este tratado, se fijaron lo.s límItes hasta, 
el cabo de Hornos y se dejó pendiente la 

J fijación de límites en el territorio antár­
tico. En efecto, en 1906, el Ministro se­
ñor Huneeus Gana entró en conversacio­
nes con el Ministro de Argentina en Chi­
le, señor Lorenzo Anadón, a fin de prose-, 
guir las gestiones 'en los aspectos que no 
había tocado el Tratado de 1881. Por cir­
cuns,tancias que se .presentaron en a'que­
lla época. y que no es del caso señalar, es­
tas conversaciones fueron suspendidas; 
para reanudarse más tarde, por el Minis­
tro chileno señor Puga Borne y el M,inis­
tro de Argentina, señor Estanislao Zeba­
llos, las cua,les se consignaron en un pro­
yecto de tratado, complementario a la de­
claración de límites. Este pro,yecto de 
tratado establecía dos cosas: 

Primero, que ambos países, Chile y,Ar­
gentina, gozaban de derechos en la región 
antártica y, sobre esta base, se trazaba 
una línea divisoria que, pasando .por las 
Islas Shetlan y las Orcadas del Sur, lle­
gaba hasta el mismo Polo Antártico. 

Como he dicho, aunque estas conversa­
ciones no llegaron a concretarse en un 
tratado, sino que en un mero proyecto de 
tratado, no es menos cierto que, a tral-

, vés de él, Argentina reconocía los dere­
chos antárticos chilenos. 

En esta misma época, los Gobiernos de 
aquel entonces dictaron varios decretos 
supremos de importancia que reafirman 
la soberanía de Chile en las regiones po­
lares. Son los decretos que otorgaron con­
cesiones administrativas. 

El primer decreto, NQ 3.310, de 31 de 
diciembre de 1902, otorgó a don Pablo 
Benavides el arrendamiento de las islas 
Diego Ramírez y San Ildefo.nso yle dio 
también autorización de pesca en las re­
giones antárticas. Además 'lo obligó a 
"ejercer los actos administrativos que el 
Gobierno de Chile juzgara convenientes 
para el resguardo de sus intereses en las 
regiones indicadas" y a .proteger los bie­
nes nacionales allí existentes. 

Como observó, en 1947, el entonces Se­
nador señor Miguel Cruchaga, este deCre­
to tiene completa analogía con el de la 
"Concesión Tailer" otorgada por Dina­
marca sobre Groenlandia, acto guberna­
tivo que fue suficiente para que la Corte 
Permanente de Justicia InternacionaL le 
reconociera a ese país soberanía sobre es­
ta región. 

El segundo decreto es el que otorgó la 
concesión ~dministrativa a la Sociedad 
Ballenera de MagaHanes. Es el NQ 2.905 
de 7 de julio. de 1906. 

Dicha Sociedad estableció su base en la 
isla Decepción, previa autorización del 
Gobernador de MagalIanes. 

Estos decretos y muchos otros sobre 
concesiones administrativas constituyen 
actos de consolidación de nuestro derecho 
en la Antártida. 

Ellos no provocaron ni una sola protes­
ta de ningún gobierno extranjero. 

La tercera etapa se extiende desde 1939 
hasta nuestros días. Durante ella se pue­
den anotar hechos de singular importan­
cia. El primero es la dictación del Decreto 
NQ 1.541 de 7 de septiembre de 1939, el, 
cual lleva la firma del entonces Presiden­
te de la República, don Pedro Aguirre 
Cerda. En virtud de él, se designó una 
Comisión destinada a compulsar los an­
tecedentes históricos, geográficos, diplo­
máticos, jurídicos y de todo orden. En se­
guida, este mismo organismo debía estu­
diar, en definitiva, los límites que corres­
pondían a Chile en el secto,r antártico. Al 
cabo de un año de trabajo de esta Comi­
sión, cumplidQ el cometido, el Gobierno 
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dictó el Decreto NQ 1.747, de 6 de noviem­
bre de 1940, que también -lleva las firmas 
de don Pedro Aguirre Cerda y de su Mi­
nistro don Marcial Mora Miranda. 

Además de estos decretos, la tercera 
etapa se inició con las primeras expedi­
ciones oficiales. La primera en 1947 y la 
segunda en 1948. Esta última fue encabe­
zada por el entonces Presidente de ~a Ite­
pública, don Gabriel González Videla, que 
visitó Puerto Soberanía, su base, y, al 
mismo tiempo, en Puerto Covadonga le­
vantó la segunda base militar chilena, que 

'se llamó p'osferiormente "General Bernar-
do O'Higgins". En esa oportunidad, el 
Presidente de la República ratificó so­
lemneme'nte, con su presencia, la sobera­
nía de nuestra República sobre la sección 
más austral de su territorio. 

Los decretos NQs 1.541 y 1.747, como 
también las expediciones de los años 1947 
y 1948, además de las actitudes que el Go­
bierno de Chile ádoptó frente a las recla­
maciones ,extranjeras, reafirmaron la 
conciencia de soberanía que el pueblo de 
ChiIe, frente a este problema, se había 
formado ya en 1939, al iniciarse el Gobier­
no de don Pedro Aguirre Cerda. Y en los 
días presentes, en que la penetración ar­
gentina, e, incluso, inglesa, se hacen os­
tensibles en nuestro territorio antártico, 
estoy seguro de que el actual Gobiero no 
querrá iniciar una cuarta etapa, una eta­
pa de incertidumbre. 

Por ello, señor Presidente, quiero in­
terpelar al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores sobre algunos puntos, por la 
gravedad que enos encierran. 

Primero.-¿ Conoce el señor Ministro las 
recientes publicaciones oficiales argenti­
nas que se relacionan con la Antártida, y 
en las cuales, entre _ otras afirmaciones 
erradas, aparece el meridiano setenta y 
cuatro de longitud oeste de Greenwich co­
mo límite occidental del sector argentino? 

Segundo . .::..-Como estas publicaciones se 
deben a un pian preconcebido y han ido 
acompañadas del estaolecimiento de bases 

argentinas, además de las inglesas, que se 
extienden cada vez más al occidente, ¿ qué 
actitud ha observado nuestra Cancillería 

-en resguardo de la soberanía nacional? 
Tercero.-¿ Han protestado formalmen­

te nuestras Embajadas en Buenos Aires 
y en Londres, contra tales publicaciones y 
contra el establecimiento de bases milita­
res extranjeras en nuestro territorio? En 
caso de que la respuesta sea afirmativa, 
deseo que el señor Ministro se sirva infor­
marnos al respecto, o bien, remitir a la Ho­
norable Cámara de Diputados copia de to­
das las protestas que la Cancillería haya 
formula!io en este sentido y de las respues­
tas recibidas. 

Cuarto.-¿ Está enterado oficialmente el 
señor Ministro de Relaciones ExteriQres de 
los planes sobre cateos mineros y sobre 
construcción de nuevas bases en la A~tár­
tica chilena por parte del Gobierno argen­
tino, planes a los cuales se ha referido la 
prensa a través de noticias cablegráficas? 

Al formular las preguntas que acabo de 
hacer al señor Ministro, me animan dos 
propósitos fundamentales y patrióticos: 
llamar la atención de la eiudadanía chile­
na hacia la parte más austral del territorio 
de la República y tratar de que ella se 
mantenga vigilante frente a la acción de 
cualquiera potencia extranjera que, de ma­
nera franca, simulada o encubierta, pre­
tenda crearse títulos que no tiene y dispu­
tarnos los nuestros, en la creencia de que 
en Chile no· hay una cQnciencia formada 
acerca de la cuestión antártida. 

Después de lo dicho, se sorprenderá la 
Honorable Cámara de Diputados al cono­
cer una declaración fo"rmulada por "Su 
Excelencia el ·Presidente de la República 
a un periodista del "New York Herald 
Tribune" el treinta - y uno de marzo de 
1956, y que ha aparecido Em informaciones 
de prensa, especialmente en "El Mercu­
rio", de nuestra capital, que la ''reprodujo 
en la siguiente forma: 

"En una entrevista concedido en San-
I 

tiago al corresponsal de "N ew York He-
raId Trioune", Jo~eph Newman, ~1 Preai· 

- I 
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dente Carlos Ibáñez del Campo EXPRE­
SO ESTAR DISPUESTO A PERMITIR 
que la Organización de los Estados Ame­
ricanos medie en la disputa, cada vez. más 
vigorosa, entre Chile y Gran Bretaña, res­
pecto de los puntos de vista sobre sus de­
rechos soberanos en' la Antártida, LOS 
QUE SE ENCUENTRAN EN CONFLIC­
TO". 

Bien la calificó el Honorable Senador 
'Ulises Correa, en la sesión celebrada ayer 
por el Senado de la República, como una 
declaración absurda y hasta grotesca. 

Me hace pensar, señor Presidente, que 
después de todo lo dicho y de los estudios 
que durante años y años han realizado los 
Poderes Públicos frente al problema antár­
tico, Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, General don Carlos Ibáñez del 
Campo, no se ha dado el tiempo suficiente, 
para estudiar este problema, ya sea du­
rante su carrera militar, en el Honorable 
Senado o en el actual eiercicio de su car­
go. Si lo ha hecho, creo que no lo ha enten­
dido bien, a juzgar por su declaración. 

El Presidente de la República debe rec­
tificar su declaración no desmentida aún 
y que fue publicada ampliamente por el 
diario "El Mercurio". Una declaración de 
esta naturaleza, proveniente del Jefe del 
Estado, que tiene a su cargo el manejo de 
las relaciones exteriores de nuestra patria, 
envuelve, evidentemente, una extrema gra­
vedad. 

Con respecto al viaje del barco de gue­
rra inglés "Protector", me parece que tan­
to al P~rlamento como a la opinión públi­
ca le agradaría saber en qué lugares estu­
vo, en qué fecha, y la acción que pudo ha­
ber desarrollado en las aguas territoriales 
y en nuestro territorio antártico. . 

En la sesión ordintlria celebrada ayer 
por esta Honorable Cámara, solicité que 
se dirigiera un oficio al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, que supongo ya lo 
habrá recibido, para que nos informara 
en la presente sesión sobre la jira que el 
"Protect~r" realizó recientemente en la 
Antártida y también, respecto al desem-

barco de sus marinos en Valparaíso, hecho 
que ha dado lugar a variadas interpreta­
ciones. 

Se 'debe hacer presente, sin embargo, 
que Gran Bretaña ha manifestado que las 
expediciones a la Antártida y las declara­
ciones oficiales no afectan a la soberanía 
de esa región. Dicha declaración fue for­
mulada el 25 de Febrero de 1948 y dada·a 
conocer por el diario "La Nación" el 26 
de febrero del mismo año, por un cable de 
la United Press. 

Es necesario conocer la actitud de la . 
Cancillería frente a la incursión realizada 
por el barco inglés "Protector". 

Señor Presidente, es mi deseo que estas 
intervenciones parlamentarias sirvan pa- . 
ra que el señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores explique cuál es la política que la 
actual Administración pretende desarro­
llar para resolver los problemas interna­
cionales que nos afectan, en especial el re­
ferente a la Antártida yel de las ostensi­
bles penetraciones de potencias que se di­
cen amigas. Los discursos que pronuncia­
mos los parlamentarios en esta Honorable 
Cámara sólo están animados por el propó­
sito firme de colaborar con la opinión pú-, 
blica, que pide que se haga luz acerca de 
un problema que la inquieta con mucha 
justificación. 

Nuestra Antártida ha dado origen ya en 
Ch ile a una conciencia nacionál antártica, 
que es preciso alimentar con informacio­
nes exactas y con estímulos que provengan 
de una acción firme y decidida de la Can­
cillería, para defender un territorio nacio­
nal sobre el cual, felizmente, la opinión 
pública tiene una idea precisa. Es todo 
cuanto quería decir, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente: 
Con respecto al establecimiento de dos ba­
ses británicas en la Costa de Danco y en 
la Costa Lonbet, dentro de los límites del 
Territorio Chileno Antártico, puedo infor­
mar a la Honorable Cámara, que, con fe­
cha 21 de marzo de 1956, nuestro Gobier· 
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no instruyó a la Embajada de Chile en 
Gran Bretaña para que presentara una 
formal protesta y reserva, por este acto 
del Gobierno Británico, que constituye una 
abierta violación de la soberanía chilena 
en dicha región. 

Ante esta justificada protesta chilena, 
el Ministro de Relaciones Exteriores bri­
tánico MI'. Selwyn Lloyd manifestó, que 
ante el rechazo por parte de Argentina y 
Chile de la jurisdicción de la Corte Inter­
nacional 'de Justicia para resolver la cues­
tión antártica, "el Gobierno británico, ha­
biendo así demostrado la validez de sus tí­
tulos y el deseo de solucionar el problema 
por medios pacíficos, recupera ahora su 
total libertad para adoptar cualquier ac­
ción que estime necesar-io para defender 
sus títulos". 

Esta declaración del Canciller británico, 
envuelve una amenaza para nuestro país, 
que el Gobierno debe tener presente para 
no cej al' en su empeño de defender lo que 
sabemos justo; la soberanía e.n la Antár­
tida. , 

N o se comprende cómo el Gobierno bri­
tánico con amenazas de este tipo, quiere 
hacer valer sus pretensiones sobre terri­
torios que desde antiguo pertene.cieron pri­
mero a la Corona de España, y luego a la 
República de Chile. 

Tal vez, en apoyo de lo que el Canciller 
británico llama "total libertad para adop­
tar cualquier acción que estime necesario", 
envió en la temporada pasada a la región 
antártica un barco de guerra de 3.000 to­
neladas, el "Protector". 

Este buque navegó por las aguas terri­
toriales chilenas e instaló dos bases en la 
zona, que motivaron precisamente la pro­
testa de nuestro Gobierno formulada el 21 
de marzo de 1956. 

Ahora bien, no se compadece con la ac­
titud británica de amenazas, el hecho de 
que el Gobierno haya permitido que a este 
buque se le haga un nutrido programa de 
festejos a su arribo a Valparaíso. Precisa. 
mente, se festeja a los marinos ingleses 
que violaron la soberanía nacional. 

Ahora, con relación a la pretensión bri-, 
tánica de que Chile someta su soberanía en 
la Antártida a la Corte Internacional de 
Justicia, hay que señalar, como en distin­
tas oportunidades lo hizo presente el Go­
bierno de Chile, que no corresponde a este 
alto tribunal internacional ninguna inter­
vención en este asunto; y así lo reconoció 
con posterioridad la misma Corte, al dis­
poner recientemente, el 17 de marzo pasa­
do, el retiro, de la lista de casos, del rela­
tivo al Continente Antártico, que había si­
do presentado por Gran Bretaña el 4 de 
Mayo de 1955. 

En virtud de taxativas disposiciones del 
Estatuto de la Corte Internacional de Jus-, 
ticia, este Tribunal no p'Odía intervenir, de 
manera alguna, en el asunto antártico, y 
la demanda británica fué en estas circuns­
tancias desestimada. A mi entender, Gran 
Bretaña con esta presentación sólo perse­
guía propósitos de propaganda, ya que apa­
recía como queriendo solucionar pacífica­
mente un asunto, en el que no podía in­
tervenir la Corte Internacional de Justi­
cia y aprovechaba la. oportunidad para rea­
lizar a través de los medios obligados de 
difusión mundial de la Corte, una activa 
propaganda en favor de sus pretensioneJ, 
además de la que, paralelamente, hacía con 
sus eficaces y extendidos medios de difu­
sión que posee en todas partes. 

Hizo muy bien nuestra Cancillería al re­
chazar la pretensión británica en orden a 
someter nuestra soberanía en la Antártida 
al .iuicio de la Corte Internacional de Jus­
ticia, por considerar que nuestros títulos 
eran y son muy claros, y que los anteceden­
tes en que ellos reposan, tienen carácter 
histórico, geográfico, jurídico, administra­
tivo y diplomático. A dichos títulos me re­
ferí ampliamente ,en la sesión de fecha 27 
de junio de 1955 de esta Honorable Cáma­
ra. Desgraciadamente, S. E. el Presidente 
de la República, en recientes declaraciones 
hechas ante el corresponsal del "N E'W York 
Herald Tribune" MI'. Joseph Newman, ma­
nifestó estar dispuesto a permitir que la 
Organización de Estádos Americanos in-
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tervenga en la controversia suscitada por 
Gran Bretaña respecto a los derechos so­
beranos de Chile en la Antártida. 

Lo más grave está en la frase que, se­
gún versión no desmentida, habría pro­

-nunciado S. E. en dicha entrevista, al refe­
rirse a nuestros derechos; la de que éstos, 
"se encuentran en conflicto". -

Señor Presidente, parece que continua­
mos con la política "americanista y pacífis­
ta", que yo tildo de "débil y entreguista", 
la que está afectando, en forma aguda, el 
patriotismo y el sentimiento de nacionali" 
dad de los chilenos. 

Nuestros títulos ~o tienen por qué sufrir 
arbitrajjeni consulta de ninguna especie, 
puesto que no están f3n duda; y al aceptar 
o sugerir un arbitraje o consulta, es acep­
tar explícitam~nte que existe la duda. 

Deseo referime, brevem~nte, a la visita 
realizada a puertos chilenos por el buque 
de guerra británico "Protector". 

Como chileno y como parlamentario, ex­
preso mi pesar y desagrado por la débil ac­
titud de nuestro gobierno que no se com­
padece ni interpreta la política de altivez, 
firmeza y seguridad, que debe mantenerse, 
ante países que usan la amenaza y barcos 
de guerra para sostener inexistentes dere­
chos sobre regiones reconocidas chilenas. 

Deseo recordar a la Honorable Cámara 
que la soberapía chilena en la Antártida 
no es de ahora, ella se remonta práctica­
mente al nacimiento de la Capitanía Ge­
neral de Chile, cuando los Reyes de Espa­
ña, por sucesivas Reales Cédulas colocaron 
bajo la jurisdicción 'de sus Gobernadores la 
entonces llamada "Terra Australis Incóg­
nita". El dominio y soberanía española en 
la Antártida quedó perfeccionado en el si­
glo XVIII, y contribuyó precisamente a es­
te perfeccionamiento Gran Bretaña, que 
en varios Tratados ,firmados con España 
entre 1713 y 1790 reconoció todas las po­
sesiones coloniales españolas en América, 
entre las que se incluía naturalmente la 
Antártida. Los Reyes británicos nunca ob­
jetaron dichas Reales Cédulas y se com­
prometieron en esos Tratados a no inter-

venir en las regiones antárticas. Aún más, 
en esos mismos instrumentos internacio­
nales, España, soberana en los mares del 
Sur, autorizaba cierto tipo de actividades 
pesqueras británicas, pero con el compro­
miso inglés de respetar la soberanía espa- ' 
ñola. 

Al producirse la independencia, en vir­
tud. del principio llamado del "qti posside­
tis" las antiguas colonias al constituirse en 
naciones independientes, adoptaron los lí­
mites que le había fijado España. Prácti­
camente heredaron su patrimonio territo­
rial y este principio no ha sido nunca des­
conocido, y Gran Bretaña no hizo obj,eción 
alguna. 

A principios de este siglo, y en atención 
al notable incremento que iban tomando 
las actividades pesqueras en las regiones 
antárticas, el Gobierno de Chile, que se 
consideraba con justeza legítimo dueño de 
ellas, estimó conveniente, por medio de 
Concesiones, cautelar las riquezas maríti­
mas sometidas a soberanía. Fruto de esta 
inquietud patriótica, fueron las sucesivas 
Concesiones de 1902 a Pedro Pablo Bena­
vides; de 1906 a Fabry y Toro Herrera; y 
de 1908 a la Cía. Ballenera de Magalla­
nes. Estas actuaciones del Gobierno de Chi­
le, que tuvieron amplia difusión en la pren­
sa nacional no merecieron protesta algu­
na británica. 

Sólo en 1908, y por medio de unas Le­
tras Patentes dictadas furtivamente, el 
Gobierno británico pretendió constituirse 
en dueño de esas regiones. En efecto, di­
chas Letras Patentes incluían a nuestros 
territorios antárticos como formando par­
te de las llamadas "Dependencias de las 
Islas Falklands". Gran Bretaña tiene pre­
cario título a las regiones comprendidas 
entre los meridianos 5Q y 95 de longitud 
oeste de Grenwich y al sur de los 509 de 
latitud sur. Y, admírense Honorables co­
legas, estas llamadas "dependencias" no es­
taban formadas sólo por las regiones an­
tárticas que pertenecían a Chile, sino que 
también por toda la Tierra del Fuego y 
parte de la Patagonia chilena y la argen-
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tina, con la ciudad de Punta Arenas inclu­
so. Este error extraordinario fué corregido 
sólo en 1917 por otra Letra Patente que ba­
jó dicho límite a los 60'1 de latitud sur. Es­
to prueba que las primeras Letras Paten­
tes fueron redactadas sin estudio previo, 
como se dice vulgarmente "al lote", lo que 
es pésimo antecedente para un título de 
dominio. 

Un acto de tal naturaleza no tiene nin­
gún valor legal y puede considerarse como 
una de las más desac'ertadas gestiones in­
ternacionales de ese país, que vulnera nues­
tros derechos soberanos. Por medio de tal 
acto, Gran Bretaña pretende sentar un ar­
bitrario dominio sobre regiones que no le 
pertenecen, como antaño 10 efectuó en 
otras regiones del Globo. 

El Gobierno chileno no pudo nunca pro­
testar por la dictación de las Letras Paten­
tes inglesas de ] 908 Y 1917, pues Gran 
Bretaña, contraviniendo la práctica acos­
tumbrapa en estos casos, no las comunicó 
a país alguno, y Chile sólo las vino a cono­
cer en 1940 por intermedio de nuestra Em­
bajada en Londres. que las recibió enton­
ces del Foreing Office. 

Es así como el Decreto Nq 1.747, de 6 de 
noviembre de 1940, fué dictado precisa­
mente para fijar los límites sobre una re­
gión manifiestamente chilena y no con áni­
mo de apoderarse _entonces de territorios 
extraños. Naturalmente, el Gobierno bri­
tánico protestó por este Decreto, protesta 
que fué terminantemente rechazada por 
Chile, toda vez que el Decreto N'! 1.747 ci­
tado, se apoyaba en claros antecedentes 
históricos, geográficos, diplomáticos y ad­
ministrativos. 

Ante las ilegales intromisiones británi­
cas en el Territorio Chileno Antártico, 
nuestro Gobierno ha protestado siempre y 
en forma enérgica; y esto fué lo que recien­
temente informó el Ministerio de Relacio­
nes Exteriores que se había hecho por las 
instalaciones de las bases en la Costa de 
Danco y Loubet, el 21 de marzo recién pa­
sado. Estas bases fueron instaladas por el 
"Protector" que acaba de ser objeto de ho­
menaje en nuestro primer puerto. 

Deseo llamar la atención ,del Supremo 
Gobierno a lo que parece ser una debilidad 
en la defensa de la soberanía antárUca de 
Chile, y pido la adopción de una política 
firme y enérgica que contará con el res­
paldo de toda la ciudadanía y que no se 
continúe cometiendo errores tan grandes, 
como rendir homenajes a marinos que no 
han respetado debidamente nuestro terrj­
torio. 

Honorable Cámara, j cuán penoso es pa­
ra mí formular esta protesta! Los mari­
nOs británicos fueron los primeros organi­
zadores de nuestra gloriosa Armada y. por 
más de un siglo, fueron eficientes instruc­
tores de los marinos chilenos. Recuerdo con 
emOClOn a mis instructores submarinos, 
Capitanes de Fragata de la Armada Bri­
tánica, Gaomons Williams' y N evile Lake. 
Comprendo muy bien que los marinos del 
"Protector" sólo se limitaron a cumplir ór­
denes de su Gobierno, pero a mí me corres­
ponde cumplir sin vacilaciones mi deber de 
chile~o y de parlamentario. 

Aun más, deseo recordar al Gobierno de 
Chile que está amparado por el Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca, 
concertado en Río de Janeiro en 1917, que 
en su artículo 4'1 incluye a toda la Antárti­
ca Chilena dentro de la Zonl;t de Seguri­
dad Americana, y que la agresión de- cual­
quier país extracontinental dentro de la 
zona pone inmediatamente en marcha el 
mecanismo de seguridad Americano. 

En efecto, el Tratado de 1917 citado, es­
tablece en su artículo 30 "Las Altas Par­
tes Contratantes convienen en que un ata­
que armado por parte de cualquier Esta­
do contra un Estado americano será con­
siderado como un ataque contra todos los 
Estados americanos. Y más adelante este 
mismo artículo 39 agrega en su número 3'1: 
"Lo estipulado en este artículo se aplicará 
en todos los casos de ataque armado que 
se efectúe dentro de la región descrita en 
el Art. 4'1 o dentro del territorio de un 
Estado americano". El Artículo 4'1, repito, 
es el que establece la Zona de Seguridad 
Americana, . dentro de la cual está 'com­
prendido el Territorio Chileno Antártico. 
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Señor Presidente, solicito de Su Señoría 
que recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para que se oficie a los señores 
.Ministros de Relaciones Exteriores y de 
Defensa Nacional aquí presentes, transcri­
biéndoles estas observaciones, a fin de que 
adopten todas las medidas conducentes a 
la defensa del patrimonio nacional y ten­
gan en especial consideración las disposi­
ciones del Tratado Interamericano de Asis­
tencia Recíproca de 1917, que nos protege 
contra las amenazas proferidas por el Can;­
ciller británico MI'. Selwyn Lloyd. 

Espero que los señores Mi''nistros dispon­
drán del tiempo necesario para estudiar y 
meditar, especialmente, las disposiciones 
del Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca de 1917 que he invocado, ya que 
consiqero que es posible que el mecanismo 
de este Tratado nos proteja contra todo 
ataque de países extracontinentales, como 
es el caso de Gran Bretaña, que últimamen­
te ha instalado dos bases en nuestro terri­
torio antártico. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Sala para enviar 
los oficios solicitados por el Honorable se­
ñor Espina. 

Acordado. 
El señor BARBOSA (Ministro de Rela­

ciones Exteriores) .-Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

El señor BARBOSA (Ministro de Rela­
laciones Exteriores).- Señor Presidente. 
antes de contestar las observacione~ for­
muladas, quisiera saber si otros Honora­
bles Diputados piensan terciar en el deba­
te, porque, si así fuera, yo preferiría ha­
cerme cargo' más tarde de todas las ob­
servaciones en conjunto. 

En vista del silencio, señor Presidente, 
entro a participar en este debate, a que he 
sido invitado por la Honorable Cámara de 
Diputados. Y quiero que mis primeras pa­
labras sean para presentar mis respetos 

a la Honorable Corporación, y para recox­
dar también, señor Presidente, mucho'3 
años pasados en este recinto, donde, repe­
tidas veces, oí levantarse voces en defensa 
del interés nacional, habiendo tenido siem­
pre el honor de participar en ese concier­
to de voces patrióticas. 

Señor Presidente, no creía, que las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Morales Adriasola iban a tener el 
carácter de una interpelación, pero ya que 
han sido formuladas así, deseo estar en si­
tuación de contestar ampliamente los pun­
tos que me ha señalado el Honorable Di­
putado. 

No sé si, dentro del escaso tiempo de que 
dispongo, podré abarcar todas las !'lituac10-
nes planteadas en este debate, pero, en to­
do caso, quiero dejar sentados algunos an­
tecedentes, a fin de que se disipe la atmós­
fera que, en razón de ciertas afirmaciones 
que se han hecho en este recinto, podría ha­
cer creer a la opinión pública mal infor:tpa­
da que el Gobierno ha dejado de cautelar. 
en algún momento, los intereses naciona­
les y de tener los ojos fijos en la regi5n 
antártica, que es un legado que nos dejara. 
desde nuestra emancipación, el Padre df> 
la Patria, don Bernardo O'Higgins. 

El Honorable señor Morales Adriasola 
ha trazado, con la erudición que era de ~s­
peral' de sus antecedentes, y con rasgos df> 
historiador la historia de nuestra Antárti­
da y los antecedentes que justifican nues­
trodominio sobre ella. 

Igualmente lo ha hecho el Honorable se­
ñor Espina, completando esta reseña C0n 

datos que están en la conciencia de tOdl)S 
los que, por una u otra circunstancia, cm 
responsabilidades ministeriales o con in­
quietud ciudadana,hemos tenido la obliga­
ción de conocer el origen y el fundamentr, 
de nuestros derechos sobre aquellas tierras 
australes: 

Es útil, señor Presidente, que este deba·· 
te se haya iniciado, sentando estas premi­
sas que el Gobierno no puede sino f'onfir­
mar y aplaudir. 

Es necesario, además, como lo h::lll diche 
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.los Honorables señores Diputados, que se 
vaya formando, y mejor que eso, que se 
vaya asentando una conciencia cindadana 
que nos refuerce en el convencimiento; de 
este dominio y que, sobre todo, nos permita 
propender a que este convenc.imiento nues . 
tro, ordenado, científico e irrefutabl,~. 

atraviese nuestras fronteras y puedil lk­
gar a los gabinetes ministeriales df' otres 
países, y a los profesores de Derecho b­
ternacional por medio de nuestras misiL'· 
nes diplomáticas. En esta forma, cuando 
llegue el momento de adoptar una ~!ctitud 
que golpee la conc.iencia universal, el mun· 
do entero podrá estar compenetrado de 
nuestra actitud, que está fundamentada en 
antecedentes históricos "irredargUlbles", 
en antecedentes jurídicos indusclitidos. 
en antecedentes geo~áficos y :ldn'.inis­
trativos, en actitudes diplomáticas y en 
una invariable política de nuestro Gobwr­
no frente a este interesante problen'él. q:le 
no es posible dejar de mano, y sobre el 
cual hay mucho que realizar. 

Consciente de esta responsabihdarl. el 
Gobierno, y especialmente el Ministi"J de 
Relaciones Exteriores que habla, har! te­
nido la satisfacción de que, en un reciente 
Consejo de Gabinete, se aprobase un acu­
cioso plan, qlle será exhibido a los sei'íores 
parlamentarios, y a la opinión púbiica. pa­
ra que tengan oportunidad de compI0üU'!,), 
si fuera necesario. .. 

Hemos elaborado ese plan de acción, pa­
ra que en la política antártica haya u~a lí­
nea definida. Así ella podrá mantenerse, 
pese a 'las alteraciones que los aconteci­
mientos políticos obligan a hacel' en los 
ministerios. En esta forma, mis sucesores 
en este cargo dispondrán de una pgnta 
aprobada por un Consejo de Gabillett~ que 
los obligará a continuarla y que permitirá 
llamarles la atención, si hubiera negligen· 
cia o descuido en las tareas que se ]es con­
fíen. 

Es útil que el país sepa que, en esta ma­
teria, el Gobierno tiene la misma IJl'eC.Cll­

pación demostrada por esta HOllnrabl8 
Corporación, por lo cual permítannu~ 103 

Honorables Diputados esbqzar, a gWI\des 
rasgos, y someter a su considera('i(~n, el 
plan de acción a que me vengo reLl'Ít:lldo. 

Señor Presidente, este plan tiende a 
continuar el ejercicio de nuestros dere­
chos a a afianzarlos aún más. ¿ Cómo? 
Intensificando, por todos los medios posi­
bles, los actos de ocupación y de adminis­
tración de Chile, aprovechando, para ella, 
las bases antárticas ya establecidas y fo­
mentando ,en el país las labores científi.­
cas y de explotación del territorio. 

No basta la ocupación material que ac­
tualmente e j e r c e n ciudadanos nues­
tros que están allá sufriendo los rigores· 
del clima, ejerciendo únicamente una }o­
sesión pacifica. Es necesario que nuestro 
dominio lo acentuemos, demostrando que 
la Antártida es nuestra y que, como tal, 
tenemos el mejor propósito de aprove­
charla y de hacerla más nuestra. Para ello 
es indispensable que esas bases abando­
nen un poco esta tarea sedentaria, si bien 
patriótica, y se establezcan, con un ca­
rácter más amplio, bases que tiendan a la 
mayor explotación de nuestra Antártida 
chilena, al mejor conocimiento de las ri­
quezas que se presume puedan existir allí l 

,al mejor aprovechamiento de las condi­
ciones especiales que tiene en el mundo 
actual, las que colocan a esta región, an­
tes desconocida e .inaprovechable, como 
base de un futuro acercamiento mundial. 
Es necesario que las "rutas" aéreas pue­
dan tener allí un asentamiento y un me­
jor aprovechamiento para los fines que se 
persiguen. 

Mientras no contemos con un rompehie­
los, será difícil poder intensificar los tra­
bajos científicos y la instalación de nue­
vas bases. 

Por esta razón, señor Presidente, espe­
ro que,. cuando el Ejecutivo solicite del 
Congreso Nacional los fondos necesarios 
para realizar las tareas ya mencionadas, .. 
esta Honorable C~mara los otorgará pa­
trióticamente. El Honorable Diputado se­
ñor Morales Adriasola recordaba, hace un 
momento, el sacrificio pecunario que im-
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portó a los Estados Unidos de Norteamé­
rica la adquisición de Alaska, territorio 
que no les pertenecía. Con cuanta mayor 
razón, entonces, debemos dar los recursos 
que nos permitan conservar lo que es 
nuestro. 

En poco tiempo más se presentará la 
oportunidad de efectuar esta intensifica­
ción de trabajos, con motivo dE? la realiza­
ción, en territorio antártico, del Año Geo­
físico Internacional, a cuyo éxito Chile es­
tá comprometido en virtud de compromi­
sos internacionales. Estos convenios nos 
obligan, precisamente, a instalar bases de 
exploración científica. 

El Gobierno se ha preocupado intensa­
mente de todos los preparativos para esta 
reunión internacional, ya que tiene inte­
rés en mostrar su territorio para lograr 
un mejor conocimümto de sus inmensas 
posibilidades y de la preparación de sus 
hombres científicos. En estos días llega­
rá al Congreso Nacional un Mensaje del 
Ejecutivo pidiendo autorización para con­
sultar, en dos Presupuestos sucesivos, da­
do el monto de los recursos solicitados, la 
suma de cincuenta y siete millones de pe­
sos chilenos y de cuatrocientos cincuenta 
y dos mil dólares para la celebración del 
Congreso Geofísico. 

N o debe alarmarse la Honorable Cáma­
ra ante estas cifras, por cuanto otras na­
ciones, cuya contribución es solamente de 
carácter científico, han consultado en sus 
presupuestos sumas mayores. En cambio, 
de parte nuestra, hay que agregar a esa 
contribución, el afianzamiento de nuestra 
soberanía y nuestros conocimientos sobre 
la Antártida. 

Señor Presidente, las leyes no son mas 
eficaces si no cuentan con los reglamen­
tos respectivos que regulen sus efectos. 
Nuestra ley sobre la Antártida carecía de 
este instrumento, por lo que el actual Go­
bierno se ha preocupado de estudiar y pro­
yectar el llamado "Estatuto de la Antárti­
da", que está en consulta en el Consejo de 
Defensa Fiscal. Este estatuto nos permiti­
rá incorporar al país, administrativamen-

te, el territorio antártico, creando servi­
cios administrativos y una serie de servi­
cios públicos compatibles con esa región. 
Porque los Honorables Diputados no han 
de ignorar que la posesión de los territo­
rios no sólo se adquiere con su. ocupación 
efectiva, sino que también con la preocu­
pación que demuestran por ellos los res­
pectivos gobiernos, ejerciendo estos actl)s 
administrativos, tales como el nombra­
miento de autoridades, la creación de ser­
vicios públicos y la vinculación de la re­
gión al resorte gubernamental y legal de 
la nacionalidad. 

Pero si bien es cierto que nuestros de­
rechos son irrefutables, no lo es menos 
que es necesario exhibirlos en forma que 
puedan ser apreciados en el exterior. In­
glaterra, qlJe,por supuesto, no puede exhi­
bir nada que se parezca a nuestros dere­
chos, sino una pretensión de dominio, de 
colonización, que no es compatible con los 
tiempos modernos, ha encargado, al más 
hábil de sus profesores de Derecho Inter­
nacional, la redacción de un alegato, for­
midable por la forma en que está presen­
tado, temible por el olvido de anteceden­
tes jurídicos, tendiente a convencer a la 
opinión pública universal con conclusiones 
que, examinadas debidamente, caen por su 
inconsistencia, pero que pueden impresio­
nar al público en general, con perjuicio de 
la impresión que nosotros podemos causar 
encargando nuestra defensa, como se pro­
pone en .el plan aprobado por el Consejo 
de Gabilíete, a alguien que, dentro de nues­
tro país, tenga el mayor conocimiento so­
bre la materia y la mejor voluntad para 
dedicarse exclusivamente al estudio de los 
antecedentes respectivos. Todavía más, los 
datos que conocemos, y que podemos consi­
derar de mucha importancia, son los que 
se han podido encontrar en nuestros in­
completos, descuidados, olvidados o aban­
donados archivos. Pero el Gobierno y el 
Ministro que habla están ciertos de que 
podremo's contar con antecedentes precio­
sos si, como se propone en el programa ci­
tado, enviamos a España y a Inglaterra 
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personas con conocimientos sobre la cues­
tión antártica para que revisen tanto los 
archivos de Indias como los ingleses. El 
Honorable Diputado señor Espina ya se 
ha referido a algunos datos que, sumados 
a los que puedan encontrarse en esos ar­
chivos, pueden permitirnos hacer un "li­
bro blanco", traducido a los principales 
idiomas, que dé a conocer en el extranjero, 
por intermedio de nue~tras misiones di­
pJomáticas, como he dicho, el concepto y 
el derecho irrebatible que Chile tiene so­
bre su territorio antártico. Sin embargo, 
como decía, no basta con difundir estos 
antecedentes en el extranjero. Primera­
mente tenemos que formar nuestra pro­
pia conciencia sobre el problema, evitar 
que nosotros mismos demos datos que de­
muestren un desconocimiento de nuestra 
situación y que puedan dar argumentos en 
contra de los derechos de Chile. No sé si 
los Honorables Diputados saben que en 
una sesión celebrada ayer por el Honora­
ble Senado, pusieron en conocimiento del 
Ministro que habla publicaciones de carác­
ter semi-oficial, en que aparecen mapas 
de Chile en los cuales no figuran, precisa­
mente, nuestras islas del sur y nuestro te­
rritorio antártico, que. son las partes que 
más nos interesan. ' 

¿ Es que tenemos dudas sobre nuestros 
derechos? ¿ Es que no nos atrevemos a 
exhibir lo que es nuestro? Y estos mapas 
son del Instituto Geográfico Militar, de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
de las Direcciones Generales de Enseñen­
za Pública. Llegan a todas partes, y en 
ellos se enseña a nuestra juventud a cono­
cer su patria. Los profesores y alumnos 
que mañana nos oigan defender estos de­
rechos revisarán esas cartas geográficas 
y dirán: ¿ Qué es ésto? 

Por este motivo, se ordenará recoger 
todos estos documentos, y existe el propó­
sito de sancionar a los responsables de su 
publicación. En el Consejo de Gabinete, se 
acordó impartir las órdenes necesarias pa­
ra que en las escuelas normales y profe­
sionales se empiece por instruir a los pro-

fesores para que ellos, a su vez, puedan 
hacer conciencia, entre sus discípulos de 
nuestros derechos. De esa manera se for", 
talecerá la conciencia nacional sobre nues­
tros derechos en la Antártica. 

Es necesario que en los planes de estu­
dio se consigne un capítulo dedicado a la 
Antártida. Parece que no hay ningún tex­
to de geografía chilena que diga una línea 
sobre esta materia. No existe" ningún li­
bro de historia que nos instruya sobre es­
te particular. 

Nuestros profesores universitarios, muy 
doctos generalmente en Derecho Interna­
cional, estoy seguro que no han considera­
do con la intensidad necesaria este gran 
problema nacional con sus clases. 

y a ven, pues, los Honorables Diputados 
cómo el Gobierno se' preocupa hondamen­
te de este problema, cómo el Gobierno tie­
ne el propósito de continuar firmemente 
su política de protesta en contra de estas 
violaciones y amenazas a nuestra sobera­
nía nacional, de acuerdo con los Tratados, 
el Gobierno se da la mano con la Repúbli­
ca argentina para defender sus derechos 
en el sector chileno-argentino no indivi­
so, y también de acuerdo con los Conve­
nios, tiene el propósito de continuar las 
conversaciones amistosas con el fin de des­
lindar la soberanía chilena de la argentina. 

Pero, entretanto, mancomunados, esta­
mos dispuestos a levantar siempre nuestra 
voz y a llevar este asunto a todos los ex­
tremos, guardando por cierto las propor­
ciones y sin caer en exageraciones que pu­
dieran ser criticadas con razón. 

Ahí está la Organización de Estados 
Americanos, no para acudir a ella con el 
fin de someter a su consideración nuestros 
derechos, que son indiscútibles y que no 
tendríamos p.or qué dejar entr~gados al 
pronunciamiento de un extraño, sino para 
reclamar, cuando sea necesario, la asisten­
cia a que el Tratado de Río de Janeiro nos 
da derecho y para solicitar, por su int'er­
medio, el respaldo de todas las naciones 
sudamericanas. En cuanto a la Doctrina 
Monroe, tal vez no podríamos invocarla 
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dadó que está un poco desconceptuada, 
desvanecida; pero, por sobre ella existe 
el Tratado de Río J aneiro; está la solida­
ridad americana, y subsiste la conciencia 
de que América es un continente que tie­
ne derechos propios, y que debe mancomu­
narse para su defensa, porque ella es sin 
du(~a alguna, la defensa del ,refugio de Ir 
civi~:¿ación Jel mundo, la defensa del re:­
fugio de la justicia, la defensa de la demp, 
cracia, porquA América es "1 último ba­
luarte COTitra quienes la amenazaren ' 

El señor DURAN (Presidente) .-¡,Me 
permite, señ'or Ministro? 

La Mesa desea saber cuánto tiempo más 
necesita el señor Ministro para terminar 
sus observaciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Quiero hacer una petición, al respecto, se­
ñor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Hay otra sesión,. 
señor Presidente. 

El señor BARBOSA (Ministro de Rela­
,ciones Exteriores) .-Estoy a las órdenes 
de la Honorable Corporación. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Ha­
bría acuerdo para juntar esta sesión con 
la siguiente, suspenderla un cuarto par't 
las diez y reiniciarla a las 10 y cuarto ... ? 

El señor VALDES LARRAIN.-No hay 
acuerdo. 

El señor BARBOSA.- (Ministro de Ra­
laciones Exteriores) .-¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-. " o 
prorrogar esta sesión hasta un cuarto pa­
ra las diez? 

Varios señores Diputados.-No hay 
acuerdo. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

¿ Me permite, señor Ministro, una breve 
interrupción? 

El señor BARBOSA (Ministro de Rela­
ciones Exteriores) .-Todas las que quiera, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
la venia del señor Ministro, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
El riño 1953, cuando discutíamos este mis­
mo problema con asistencia de otro señor 
Ministro, nos ocurrió exactamente lo que 
estamos en peligro que nos suceda ahora. 
Iniciamos la discusión a través de la in­
tervención de algunos Honorables Diputa­
dos y cuando le correspondió hablar al se­
ñor Ministro, solamente nos quedamos en 
los buenos propósitos y las buellas inten­
ciones, sin que pudiera contestar las pre­
guntas que le formulamos a los Diputados 
de diversos bancos. 

Ruego pues, a la Honorable Cámara, 
que en esta oportunidad aprovechemos la 
gentileza del señor Ministro y demos cor­
te a 'este asunto o, por lo menos, ayude­
mos a disipar las dudas que frente al pro­
blema antártico existen, de una vez por 
todas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para prorrogar la 
hora hasta un cuarto para las diez. 

Acordado. 
Puede continuar el señor Ministro. 
La Honorable Cámara ha acordado pro­

rrogar la sesión por un cuarto de hora, 
sin perj uicio de la otra sesión a que está 
citada un cuarto para las diez. 

El señor BARBOSA (Ministro de Rela­
ciones Exteriores) .-Agradezco a la Ho­
norable Cámara su acuerdo para prorro­
gar la presente sesión, porque me permiti­
rá hacerme cargo de una observación que 
se ha hecho en esta Sala. Interesa al país, 
también, que no siga flotando ~n la atmós­
fera la duda respecto de una declaración 
que se atribuye a S. E. el Presidente de la 
República, y que tuve oportunidad de rec­
tificar en la sesión celebrada ayer por el 
Honorable Senado. 

Señor President.e, cuando este Gobier­
no ha creado una nueva base antártica, 
cuando este Gobierno se ha preocupado de 
dictar el Estatuto Antártico para hacer 
más efectiva nuestra soberanía, cuando es­
te Gobierno, como me observa muy bien el 
señor Ministro de Defensa Nacional, ha 
mandado construir un barco para la aten-
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ción de ese territorio, cuando este Gobier­
no ha aprobado un plan como el que esta­
ba esbozando a la Honorable Cámara, 
cuando S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, en una entrevista que le concediera a 
un periodista del "N ew York Herald Tri­
bune", empieza por declarar que los dere­
chos de Chile sobre la Antártida son irre­
futables, no concibe el Ministro que habla 
que puedan aceptarse como verídicas las 
declaraciones que siguen en la informa­
ción dada respecto de esa entrevista, que 
son incompatibles y contradictorias con 
esa premisa sentada por S. E. el Presiden­
te de la República; de que los derechos de 
Chile sobre la Antártida son irrefutables. 

Después de esta declaración tan termi­
nante, que traduce todo lo que se ha ex­
presado aquí en la Honorable Cámara en 
pro de nuestros derechos y todo lo que se 
ha sostenido siempre por parte de Chile, 
¿ cómo se concibe, 'señor Presidente, que S. 
E. el Presidente de la República, con el 
conocimiento que tiene de estos proble­
mas, pudiera haber· declarado que estos 
derechos eran discutibles, que estos dere­
chos podrían ser sometidos a la considera­
ción de la Organización de los Estados 
Americanos? ¿ Cómo es posible suponer en 
el Jefe del Estado la idea de que esta Or­
ganización, neta y exclusivamente ameri­
cana, creada para defender los derechos 
neta y exclusivamente americanos, puedie­
ra desvirtuarse en sus finalidades para 
considerar los pretendidos derechos de 
Gran Bretaña? ¿ Cómo puede creerse que 
esta declaración tenga un ápice de vera-

. cidad, si se recuerda que hace dos o tres 
meses· Chile, conjuntamente con Argenti. 
na, rechazó la proposición británica para 
someter nuestros derechos· a la considera­
ción del más alto tribunal de justicia in­
ternacional del mundo, como es el de La 
Haya? ¿ Cómo es posible que el Presidente 
de la República y Chile entero no hayan 
sentido júbilo cuando la Corte Permanen­
te de Justicia Internacional de La Haya 
ni siquiera admitió que figurara en la ta­
bla de discusión este asunto de la Antár­
ti da ? Porque, señor Presidente, a un tri-

bunal se someten las cuestiones dudosas 
o discutibles y nadie que tenga concien­
cia de su posición puede someter a la dis­
cusión de un tribunal, derechos que con­
sidera irrefutables. 

De ahí, señor Presidente, que agradez­
co la oportunidad que me ha brindado la 
prolongación de este debate para decla­
rar que eso no lo ha dicho ni 10 ha podi­
do decir S. El el Presidente de la Repú­
blica. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Debió desmentirlo, entonces. 

El señor BARBOSA (Ministro de Rela­
ciones Exteriores) .. -Considero que ese 
párrafo de la información se debe a una 
mala traducción o, si se quiere, a una ma­
la interpretación de las declaraciones de 
S. E. el Presidente de la República. 

Al día siguiente, S. E. el Presidente qe 
la República confirmó en el Consejo de 
Gabinete, como lo puede atestiguar el se­
ñor Ministro de Defensa Nacional aquí 
presente, el concepto de la indiscutibili­
dad de los derechos de Chile en la Antár­
tida. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
. LLI.-¿ Me permite una interrupción, se­
ñor Ministro? 

El señor BARBOSA (Ministro de Rela­
ciones Exteriores) .-Con mucho gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del señor Ministro, tiene la pala­
bra el Honorable señor Sepúlveda Ronda­
neBi. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Deseo preguntarle al señor Minis­
tro lo siguiente: ¿ Si esa declaración del 
Presidente de la República se hizo públi­
ca y se conoció en el país y en el extran­
jero, por qué no se hizo oportunamente un 
desmentido o una aclaración a través de 
la Concillería o por el prop10 Presidente 
de la República? Han transcurrido más 
de quince días y sólo ahora, a petición del 
Parlamento, se han venido a hacer estas 
declaraciones al Honorable Senado y a la 
Cámara. ¿ N o era natural que si el Presi­
dente de la República no había sido bien 
interpretado por un periodista extranje-
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ro, sin esperar el requerimiento del Parla­

mento, se hubiese hecho la aclaración co­

rrflspondiente, en forma pública y no en 

un Consejo de Gabinete privado? Creo 

que este es un error en que ha incurrido 

el Gobierno ... 
El señor BARBOSA (Ministro de Rela­

dones Exteriores) .---:¿ Me permite Hono­

rable Diputado? 
El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLI.-Con todo gusto, señor Ministro. 

El señor DURAN (Presidente) .-Está 

con la palabra el señor Ministro. 

El señor BARBOSA (Ministro de Rela­

cionesExteriores) .-Voy a contestar la 

observación que ha hecho el Honorable Di­

putado. No se creyó necesario, en presen-' 

cia de una declaración tan sin fundamen­

to que el Gobierno tuviera que hacer una 

" rectificación. En estas condiciones, el Go­

bierno se vería en la necesidad de rectifi­

car o corregir todos los días y a cada mo-

. mento los errores y las informaciones in­

compktas o falsas de la prensa. ¿ Qué im­

portancia tendrían, señor Presidente, es­

tas declaraciones atribuídas a Su Excelen­

cia el Presidente de la República, para las 

personas que conocen este asunto de la An­

tártida? ¿ Cree acaso el señor Diputado 

que un jurisconsulto de inglés, o un profe­

sor de Derecho Internacional de otro país 

podría considerar como valederas esas pa-

, labras, después de haber leído la primera 

parte de la declaración en que Su Excelen­

cia el Presidente de la República expresa 

que los derechos chilenos son irrefutables? 

Pues bien, después de esta declaración vie­

nen las palabras que han merecido la cen­

sura de los señores Diputados y que me­

recerían también mi censura si hubiesen 

sido dichas. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

¿ Me permite, señor Ministro? 
El señor BARBOSA (Ministro de Rela-

. ciones Exteriores) .-Al día siguiente Su 

Excelencia el Presidente de la República 

desmintió esas declaraciones en Consejo 

de Gabinete. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

Pero privadamente ... 

El señor BARBOSA (Ministro de Rela­

ciones Exteriores) .-Posiblemente hubie­

ra sido preferible hacer de inmediato la 

rectificación correspondiente, pero no se 

procedió a sí por las circunstancias que 

acabo de mencionar y porque el Consejo 

estaba estudiando un plan de acción que 

indiscutiblemente es el mejor desmentido 

a toda política errada que se pudiera atri­

buir a Su Excelencia el Presidente de la 

República. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­

¿ Me permite, señor Ministro? 
- Cuando un periodista se acerca a un Ho­

norable Diputado a hacerle una pregunta, 

generalmente ... 

El señor BARBOSA (Ministro de Rela­

ciones Exteriores) .-Ruego al señor Dipu­

tado hablar más alto. En realidad, yo no 
le oigo nada. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­

Señor Presidente, decía al señor Ministro 

de ~elaciones Exteriores que cuando un 

periodista se acerca a un parlamentario, 

Ministro de Estado u hombre de Gobier­

no para formularle preguntas de vasto 

alcance internacional, estas personas, tan­

to del Poder Legislativo como Ejecutivo, 

generalmente meditan sus respuestas y si 

han sido mal interpretados, la rectifican 

con la debida oportunidad. Y el Presiden­

te de la República, por ser el Jefe del Es­

tado que rige las relaciones internaciona­

les de nuestro país, ha hecho una decla­

ración sumamente grave. 

Sobre este problema, cabe recordar que 

la República Argentina, en varias oca­

siones, ha esgrimido argumentos a su fa­

vor, precisamente por algunas desgracia­

das "salidas" del Gobierno de Chile, es­

pecialmente durante el año 1953. 

Con estas experiencias y teniendo en 

cuenta la responsabilidad que envuelve la 

declaración de un Jefe de Estado, es evi­

dente que para hacerla se requiere tener 

conocimiento de la materia, o bien no for­

mularla. 
En todo caso, es t~empo que se pueda 
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rectificar o desmentir la declaración a 
que he aludido. 

Nada más ,señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores. 

El señor BARBOSA (Ministro de Re­
laciones Exteriores) .--Señor Presidente, 
agradezco mucho la intervención· que aca­
ba de hacer el Honorable Diputado, pues 
ella confirma 10 que vengo diciendo. 

¿Cree la Honorable Cámara que si el 
Presidente de la República hubie.ra teni­
do la intención de hacer una declaraci~n 
formal sobre un asunto de esta natura­
leza, no habría llamado a su Canciller pa.­
ra hacerla de común acuerdo y en la for­
ma pensada y escrita a que se ha referi­
do el Honorable señor Diputado? 

Esto demuestra, señor Presidente, que 
la declaración pudo haber sido hecha an­
te una pregunta sin importancia, en me­
dio de una conversación, como muchas 
que se sostienen con corresponsales que 
no conocen bien nuestro idioma. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Por eso, en tales caso debería el Presiden­
te de la República estar bien asesorado. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-y a el Presidente de la República fue 
objeto de fundadas, críticas por declara­
ciones formuladas durante su visita a Bo­
livia, declaraciones que hizo en castella­
no y a periodistas que conocían el idio­
ma. 

El señor BARBOSA (Ministro de Re­
laciones Exteriores) .-Señor Presidente, 
estoy llano a aceptar todas las interrup­
ciones que hagan los señ'Ores parlamenta­
rios, pero, sí, pido que lo hagan en voz al­
ta, pues no les oigo bien. 

El señor LIRA . ..--¿ Me permite una in­
terrupción, señor Ministro? 

El señor BARBOSA (Ministro de Re­
laciones Exteriores) .-Con todo agr~do, 
H6>norable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del señor Ministro de' Relacio-

nes Exterior~, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, 
creo que se está haciendo mucho caudal 
~obre un hecho que, en realidad, no tiene 
la importancia que se le ha querido dar. 
La declaración que formulara Su Exce­
lencia ~l Presidente de la República, y que 
ha merecido la crítica de nuestro Hono­
rable colega señor Morales, creo que di­
ce, textualmente ... 

Desgraciadamente, no la encuetro en 
estos momentos ... 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Yo se la puedo leer, Honorable colega. 

El señor LIRA.-Si tuviera la bondad 
de leerla el Honorable colega, se 10 agra­
deceríá mucho. 

El señor MOR,ALES ADRIASOLA.-'­
Dice lo siguiente: 

"En una entrevista concedida en San­
tiago al corresponsal del "Herald Tribu­
te" ... 

El señor LIRA.-La parte pertinente, 
nada más, Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
" ... Joseph Newman, el Presidente Carlos 
Ibáñez del Campo expresó estar dispues­
to a permitir que la ,Organización de IQS 

Estados Americanos medie en la disputa, 
cada vez más vigorosa, entre Ghilé y Gran 
Bretaña, respecto a los puntos de vista 
sobre sus derechos soberanos en la An­
tártida, los que se encuentran en conflic­
to." 

El señor LIRA.-Querría decir, enton­
ces, señor Presidente, que esta declaración 
formulada por Su Excelencia el Presiden­
te de la República en orden a poner en co­
nocimiento de la Organización de los Es­
tados Americanos este problema de la An­
tártida, tiene relación directa con Jo que 
acaba de e~presar nuestro Honorable co­
lega señor Espina acerca del Tratado de 
Asistencia Recíproca firmado en 1947. 

Si Su Excelencia el Presidente de la 
República se ha referido a esta materia, 
sin lugar a d,udas que no está bien expr~-
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sado en la entrevista ese pensamiento, 
puesto -que el Primer Mandatario, al afir­
mar esta idea, ha tenido presente la posi­
bilidad de solicitar, justamente, la apli­
cación de dicho Tratado del año 1947, pa­
ra conseguir la solidaridad americana en 
respaldo de nuestra posición en el territo­
rio antártico ... 

Señor Presidente, ¿podría prorrogar­
se la sesión por aIgunos minutos para que 
continuáramos debatiendo esta materia? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El s~ñor DURAN (Presidente) .-So­
licito el .asentimiento de la Sala para pro-
rrogar fa sesión... . 

El señor BARRA.-Muy mala la expli­
cación. 

Varios señores DIPUTADOS.--:-No, se­
ñor Presidente. 

El Señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor PALESTRO.-Que se llame a 
otra sesión. 

El señor DURAN (Presidente) .-Plle­
de continuar el Honorable señor Lira. 

El señor MORALES ADRIA,SOLA.­
Que se prorrogue esta sesión sin perjui­
cio de la que si,gue, señor Presidente. 

El señor BARRA.-j N o, señor Presi­
dente! 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .~Pue­
de continuar el señor Ministro. 

El señor ACEVEDO.- j Que continúe 
el Honorable señor Lira, señor Presiden­
te! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).- He 
consultado a la Sala, señor Diputado, y no 
ha habido acuerdo para prorrogar la ho­
ra de la presente sesión. 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 

45 minutos. 
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